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Resumen 
El ramo de Defensa Jurídica es un ramo altamente concentrado donde las 
compañías que operan deben buscar la adaptación constante a los cambios del 
entorno y la diferenciación respecto a sus competidores. 
 

El objetivo de obtener un crecimiento rentable que sea sostenible en el tiempo 
se promueve y se impulsa a partir de dos grandes palancas como son el control 
de costes (búsqueda de una mayor eficiencia) y la maximización de la calidad 
de servicio (no basta con ser bueno, hay que aspirar a ser el mejor).  
 

La sistematización de los procesos y la revisión y definición de los circuitos son 
herramientas importantes para conseguir el mencionado objetivo ya que facili-
tan la creación de valor, a nivel global, tanto dentro como fuera de la organiza-
ción. 

 

Resum 
El ram de Defensa Jurídica és un ram molt concentrat on les companyies que 
operen han de buscar l’adaptació constant als canvis de l’entorn i la diferencia-
ció respecte dels seus competidors. 

 

L’objectiu d’obtenir un creixement rentable que sigui sostenible en el temps es 
promou i s’impulsa a partir de dues grans palanques com són el control de cos-
tos (recerca d’una major eficiència) i la maximització de la qualitat de servei (no 
és suficient amb ser bo, s’ha d’aspirar a ser el millor). 

 

La sistematització dels procesos i la revisió i definició dels circuits són eines 
importants per aconseguir el mencionat objectiu ja que, faciliten la creació de 
valor, a nivel global, tant dins com fora de l’organització. 

 

Summary 
The branch of Legal Defense is something highly concentrated. The companies 
which work in this field have to look for the constant adaptation to the changes 
of the context and they need to differentiate from their competitors. 

The aim of getting a profitable growth, sustained through the time, is possible 
when we control two variables: costs (we need to look for more efficiency) and 
to get the optimization of the quality of service (the goal is to be the best. That’s 
not enough when you’re simply good). 

The organization of processes and the revision and definition of sequences of 
them are useful tools in order to get this aim because it produces worth, in a 
global way, inside and outside of the company.  
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Hacia un nuevo modelo de gestión de siniestros 
en el ramo de Defensa Jurídica 

 
 

1. Introducción 
 
El seguro de defensa jurídica es un seguro joven, de reducido tamaño, en gran 
medida desconocido, y su gestión se encuentra altamente concentrada por la 
exigencia de independencia y especialización. Con la realidad del mercado 
existente y la similitud de oferta entre los diferentes operadores del mercado, 
las entidades deben abogar por intentar diferenciarse de los competidores 
centrándose en el servicio. Aquí aparece un concepto clave que se irá repitien-
do a lo largo de estas páginas y que es la CALIDAD. Supone trabajar desde la 
excelencia, sin dejar de aplicar con rigor los criterios técnicos, siendo ágiles y 
eficientes y promoviendo la proximidad al cliente Este entorno requiere refor-
mular procesos, modificar canales, diseñar circuitos que permitan ganar efi-
ciencia, que generen un mayor acercamiento al cliente y que favorezcan la pre-
sencia de la entidad en el mercado de forma que, todo ello posteriormente re-
percuta en la generación de beneficio. 
 
El germen de este proyecto fue puramente técnico. La defensa jurídica es un 
ramo donde la tramitación de siniestros es muy manual, casi diría que artesa-
nal; donde bajo el paraguas de la especialidad y la dificultad de lo jurídico, no 
se han automatizado procesos como sí se ha hecho en otros ramos, véase el 
del automóvil. 
 
La necesidad de ganar en productividad, de mejorar en eficiencia y control, de 
ganar en calidad de servicio, de adaptarse a las variaciones del entorno (exi-
gencia legal, competencia, digitalización, …),hacen imprescindible que se aco-
meta el reto de sistematizar, reorganizar y redefinir las tareas que comporta la 
gestión de siniestros y la forma en que éstas se realizan. 
 
Si bien éste era el punto de partida y, el aspecto técnico es un aspecto que si-
gue siendo fundamental, es cierto que el acompañamiento/la implicación de las 
personas es esencial, imprescindible, para que nuestro barco llegue a buen 
puerto. La propia evolución del trabajo ha hecho que aflore este aspecto que ha 
cobrado un protagonismo singular: LAS PERSONAS.   
 
Este trabajo pretende poner de manifiesto, desde la propuesta práctica de sis-
tematización de una parte de la gestión de siniestros, cómo mejorando los pro-
cedimientos, reduciendo las tareas que no aportan valor, estableciendo los con-
troles necesarios, … generamos valor no sólo para el cliente sino para toda la 
organización. 
 
Si bien en otros ramos, el sector desde hace tiempo viene definiendo y automa-
tizando tareas y procesos (en ese empuje tiene mucho que ver el volumen del 
ramo), en el de defensa jurídica no ha sido así. El reto es, a pesar de la dificul-
tad añadida que comporta el ámbito jurídico, incorporar todas las soluciones 
tecnológicas posibles que permitan, una vez segmentadas las tareas y redefi-
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nidos los procesos y circuitos, facilitar y agilizar la tramitación de siniestros y 
aprovechar todas las ventajas que ofrecen los avances tecnológicos. 
 
Como no es posible por extensión, no se analizará todo el proceso de trámite 
de un siniestro de defensa jurídica, proceso que además no es único ya que 
incorpora diferentes peculiaridades en función de la tipología de expediente.  
 
Antes de entrar a revisar aquellos aspectos que, bien porque influyen o bien 
porque se ven influidos, se deben tener en cuenta al tratar de sistematizar 
aquellas acciones que comportan un gasto externo en la tramitación de los 
asuntos, se hará una breve reflexión sobre el entorno actual y se dibujarán las 
principales características del ramo de defensa jurídica.  
 
Tras detallar los elementos básicos del modelo propuesto, desglose de garant-
ías, servicios, pagos y personas, se desarrollará cómo todos ellos se interrela-
cionan hasta convertirse en un sistema plenamente operativo. Por último, se 
enumerarán, desde diferentes ópticas, los impactos que se prevén en la orga-
nización tras su implementación.  
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2. Entorno actual 
 
La realidad que envuelve el sector asegurador tiene unas características que, 
como no puede ser de otra manera, condicionan su forma de actuar. Esas ca-
racterísticas, sin pretender ser exhaustivas, son las siguientes.   
   
Exigencia normativa: Históricamente el sector asegurador siempre ha sido un 
sector muy regulado, sometido a un estricto control por parte del órgano super-
visor. Con la entrada en vigor  de SOLVENCIA II, la exigencia de rigor técnico 
se ha incrementado considerablemente. A partir de la ya conocida estructura 
basada en los tres pilares que abarcan aspectos cuantitativos, cualitativos y de 
disciplina de mercado se pretende, no sólo garantizar que las entidades asegu-
radoras dispongan de un nivel de capital adecuado para afrontar grandes 
pérdidas imprevistas y proporcionar a los asegurados una seguridad razonable 
respecto a la solidez de la entidad en la que confían sino que, “intenta aportar 
soluciones mediante la reformulación de los planteamientos vigentes a la ma-
yoría de los aspectos o puntos críticos que presenta el sector asegurador”1 
 
Figura 1: Pilares de Solvencia II 
 

 
 
Fuente: www.mapfre.com/fundación/revistas/gerencia/n102/estud.01 

                                                           
1 www.mapfre.com/fundación/revistas/gerencia/n102/estud.01. Consulta realizada el 
02/05/2016. 
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Se debe tener presente que “la incertidumbre y el riesgo forman parte de nues-
tras vidas. Su conocimiento nos permite tomar mejores decisiones”2. Sin riesgo 
no hay beneficio. De hecho, el mayor riesgo es la inactividad.  
 
Para que algo pueda tener la consideración de “riesgo” basta con que exista 
incertidumbre sobre si ocurrirá o no, sobre cuándo ocurrirá o sobre qué conse-
cuencias económicas comportará.3  
 
Para clasificar y analizar lo riesgos se tendrá en cuenta: 
 

a. la probabilidad de ocurrencia (frecuencia) A mayor probabilidad, mayor 
necesidad de establecer medidas y controles que la reduzcan. 
 

b. La intensidad de las consecuencias. A mayor impacto, más necesidad 
de establecer medidas que lo aminoren. 
 

Los riesgos tradicionales sobre los que se debe trabajar son el riesgo de mer-
cado, el de crédito, el de liquidez, el operacional, el legal y el riesgo dinámico. A 
esta enumeración añadiría el riesgo reputacional, un riesgo que en la era de de 
las comunicaciones, cada vez tiene mayor impacto. Es un riesgo con una alta 
probabilidad de ocurrencia (intervención de colaboradores, intervención de los 
empleados, …), con una intensidad variable, que puede llegar a ser muy impor-
tante con la irrupción del mundo digital y las redes sociales. Por eso, debe estar 
presente en la política de gerencia de riesgos de la compañía. 
 
Solvencia II supone un reto y una oportunidad que debe empujarnos a implan-
tar nuevas formas de trabajar que nos permitan identificar los riesgos existen-
tes y establecer los controles correspondientes para minimizar su impacto. De 
esta forma, tal como dijo Emilio Vicente en su ponencia durante la clausura del 
Máster de Dirección de Entidades Aseguradoras y Financieras “el reto es con-
seguir que la gestión del riesgo pase a formar parte de la cultura empresarial” 4 
 
Mercado competitivo: Actualmente la tendencia general es ampliar el contenido 
de las pólizas manteniendo, o incluso reduciendo, el importe de la prima: la 
guerra de precios ha sido clarísima en el ramo de autos pero también está pre-
sente en el resto del sector. Si partimos del hecho que los condicionados de 
póliza son prácticamente idénticos entre las diferentes aseguradoras, encontrar 
los elementos diferenciadores que aporten ventaja competitiva a la entidad se 
convierte en toda una necesidad. Esto cobra mayor importancia cuando, como 
en el caso del ramo de defensa jurídica que veremos más adelante, el mercado 
está altamente concentrado.    
 
Cambio constante: Tanto el mercado, como el cliente, como los recursos tec-
nológicos, como la aparición de nuevas situaciones a las que dar respuesta, 
comportan un cambio constante que obliga a estar en alerta continua para dar 

                                                           
2 Ponencia de clausura del MDEAF 2016, de Emilio Vicente Molero “La aplicación de Solvencia 
II a no vida” 
3 José Luís Pérez Torres. “Fundamentos del Seguro” 2011 
4 Ponencia de clausura del MDEAF 2016, de Emilio Vicente Molero “La aplicación de Solvencia 
II a no vida” 
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una respuesta rápida y ágil. Estos cambios se producen cada vez de forma 
más acelerada y, lo que hoy es válido, mañana ya puede ser obsoleto. Por ello, 
las entidades deben tener en permanente revisión sus procesos y circuitos. 
Cuestionar si aquello que hacemos o aplicamos es lo óptimo, es el único cami-
no hacia la mejora. Como dijo el escritor Gabrielle Romagnoli “la duda nos hace 
crecer; la certeza nos congela”5. 
 
Inmediatez: Ligado directamente con el punto anterior. Estamos en la época de 
la “no espera”. La irrupción de Internet, que con un click nos permite tener res-
puesta a nuestra consulta de forma inmediata, hace que se aplique esta exi-
gencia a cualquier ámbito. Por ello, una de las preocupaciones de las entidades 
aseguradoras es reducir plazos: en la contestación del departamento técnico 
para la adquisición de un nuevo negocio; en la emisión de una póliza por parte 
de administración; en la tramitación de un siniestro, … 
 
Tecnología: Internet, redes sociales, internet de las cosas, digitalización … El 
sector no es ajeno a la influencia digital y es, no sólo necesario sino imprescin-
dible, incorporarla a todos los ámbitos de la empresa para mejorar los procesos 
internos, facilitar la interacción con los clientes, entendiendo cliente en el senti-
do más amplio posible, desarrollar y potenciar la presencia en el mercado … 
“El verdadero factor decisivo en la era de la inteligencia será la habilidad de la 
empresa para desarrollar su cultura corporativa con el fin no sólo de aprove-
char las tecnologías emergentes, sino también de abrazar las nuevas estrate-
gias de negocio que impulsan esas tecnologías”.6 El informe Tecnology  Vision 
2016 pone de manifiesto que no es suficiente con “consumir” tecnología sino 
que, para impulsar a las organizaciones hacia sus objetivos estratégicos, éstas 
deben crear culturas corporativas en las que la tecnología permitirá a las per-
sonas evolucionar, adaptarse y dirigir el cambio. Los pilares de este cambio 
cultural corporativo, según el mismo informe, son: 
 

 Forjarse para el cambio. Todas las personas de la empresa, sea cual 
sea su papel, tienen que esperar el cambio, conocer su impacto y man-
tener su ritmo a través de la evolución y el aumento de sus habilidades. 
 

 Basarse en los datos. Significa cambiar el fundamento de la toma de de-
cisiones. En lugar de confiar en la experiencia o en la intuición, los da-
tos deben ser omnipresentes y fácilmente accesibles de forma que sean 
ellos los que apoyen las decisiones. 

 

 Abrazar la disrupción. Los líderes deben desempeñar un papel clave 
inspirando a su gente con una visión de cómo la tecnología permite lle-
var a cabo los procesos de forma diferente. 

 

 Riesgo digital. Los negocios digitales harán surgir nuevos riesgos a los 
que los negocios tradicionales no se han visto expuestos. Estos riesgos 
deberán ser tenidos en cuenta para su tratamiento y control. 

 

                                                           
5 Gabrielle Romagnoli. Entrevista en La Contra de La Vanguardia (26/05/2016) 
6 www.accenture.com/Accenturetecnologyvision2016 Consulta realizada el 15/05/2016 
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Cliente: Consecuencia directa de los puntos tratados anteriormente es que el 
cliente de hoy es un cliente mucho más informado ya que, de forma muy fácil, 
puede acceder a un gran volumen de información que le permite comparar, 
consultar e incluso contratar de forma directa. El cliente que se acerca a un 
mediador de seguros o a una entidad aseguradora para la contratación de una 
póliza, de forma previa ha recabado información y, por tanto, desde el principio 
solicita asesoramiento sobre determinadas cuestiones concretas o dudas técni-
cas. Lo expuesto nos sitúa ante un cliente altamente exigente. 
 
Transparencia: La exigencia de la normativa vigente, la del mercado, la del 
cliente y la de las personas que conforman la organización (los propios em-
pleados) obligan a una política de información y de comunicación que garanti-
cen la transparencia en las actuaciones de la entidad y el acceso a la informa-
ción que demandan los diferentes actores. Para ello es básico que los procesos 
aplicados en la compañía permitan extraer, de forma fácil y con la periodicidad 
necesaria, los informes correspondientes. 
 
Rentabilidad financiera: Si en otros momentos la obtención de beneficio por 
parte de las entidades aseguradoras provenía en gran parte de sus inversiones 
financieras, en el entorno económico actual no puede ser así. Ello obliga a re-
plantear la actuación de toda la organización para, a través de la implementa-
ción de procesos más eficientes, conseguir una reducción de costes que permi-
ta la obtención del beneficio esperado.  
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3. El ramo de Defensa Jurídica 
 
3.1. Antecedentes históricos 
 
En Diciembre de 1917, George Durant, administrador del Automóvil Club de Le 
Mans (Francia) crea una pequeña compañía de seguros de servicios denomi-
nada “La Défense Automobile Sportive” con el objeto de garantizar el reembol-
so de los gastos jurídicos ocasionados por infracción de la normativa legal deri-
vados del uso o posesión de un vehículo a motor. 
 
El nacimiento de este seguro se produce como una garantía complementaria 
del seguro de responsabilidad civil del automóvil, con el fin de cubrir las caren-
cias de éste, ofreciendo entre otras garantías la defensa penal del automovilis-
ta.  
 
En España, también ligado al mundo del automóvil, nace este seguro de la ma-
no de la Compañía de Asistencia y Protección Internacional C.A.P., en el año 
1934. 
 
A pesar de lo indicado, no será hasta bien avanzado el último cuarto del siglo 
XX que aparezca su regulación legal. Existe una total ausencia del derecho de 
seguros en lo relativo a este ramo hasta la transposición de la Directiva Comu-
nitaria 344/87, que se produce a través de la Ley 21/1990. Esta norma que en-
tra en vigor el 1 de enero de 1991 modificó la Ley del Contrato de Seguro por lo 
que se refiere a la regulación contractual del ramo, y la antigua ley de Ordena-
ción de los Seguros Privados de 1984 por lo que se refiere a las condiciones  
administrativas para poder operar en él. 
 
Antes de la Ley 21/1990 habían existido algunas referencias en normas de infe-
rior jerarquía como en la Orden del Ministerio de Hacienda de 19 de enero de 
1951 o la Orden de 5 de octubre de 1959.  
 
En la promulgación de la Ley 50/1980 sobre contrato de seguro no se realiza 
ninguna mención a este ramo. Con posterioridad, en la resolución de la Direc-
ción General de Seguros de 13 de abril de 1981, por la que se aprobaba la 
póliza de seguros adaptada a la nueva Ley de Contrato de Seguro de Auto-
móviles aparece una “Modalidad Cuarta” verdaderamente reguladora de un 
seguro de defensa jurídica. El 23 de octubre de 1982, tomando como ejemplo 
la regulación europea, se promulga una orden ministerial donde se regula por 
primera vez la libre elección de letrado, la independencia en la dirección técnica  
de los procedimientos, los límites cuantitativos de honorarios garantizados, el 
conflicto de intereses y la desavenencia en la viabilidad de los recursos. 
 
No será hasta la Orden Ministerial de 7 de septiembre de 1987 que aparece 
como ramo número 17 el seguro de defensa jurídica, si bien se entiende que el 
mismo podrá ser accesorio de cualquier otro ramo principal. 
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Según lo comentado anteriormente, será la transposición de la Directiva Euro-
pea 344/87, realizada a través de la Ley 21/1990 la que nos lleva a la regula-
ción actual del ramo introduciendo una nueva sección en el título II regulador 
del seguro contra daños, referido al Seguro de Defensa Jurídica. 7 
 
El ramo queda así recogido en los artículos 76a al 76g de la Ley del Contrato 
de Seguro, donde se establece el objeto del seguro, los pagos excluidos de 
cobertura, la necesidad de un contrato independiente, el derecho de libre elec-
ción de abogado y procurador y la posibilidad de someter a arbitraje las dife-
rencias que surjan entre asegurado y compañía. 
 
 
3.2.  ¿Es un seguro de daños? 
 
Los seguros, en función del riesgo que cubren, es decir del objeto del seguro, 
se clasifican en: 
 

 Seguros personales: cubren riesgos que afectan a la existencia, integri-
dad personal o funcional o salud de una persona o grupo de personas 
(seguro de vida, de invalidez, de accidente, enfermedad). 
 

 Seguros de daños: Indemnizan al asegurado el perjuicio económico que 
sufre el interés que tenga dicho asegurado sobre un bien, en el caso 
que ocurra el riesgo. (seguro de incendio, de robo, de mercancías, del 
automóvil…) 

 
 Seguros patrimoniales: cubren los riesgos que, si acontecen, producirán 

una obligación para el asegurado, o le supondrán una pérdida que no 
afecta a un bien concreto sino al conjunto de su patrimonio.(seguro de 
crédito, de caución, de responsabilidad civil …)8 

 
Parte de doctrina reclama la creación de una nueva categoría de seguros, don-
de se incluirían los ramos defensa jurídica, asistencia en viaje, decesos y asis-
tencia sanitaria, entendidos éstos como seguros asistenciales o seguros de 
medios. Se hace hincapié en la distinción entre seguros de indemnización y 
seguros prestacionales. En estos últimos el asegurador se compromete a aco-
meter y realizar determinados servicios cuando fuere requerido por el asegura-
do. Si partimos del punto que la intervención de los profesionales que intervie-
nen en un proceso judicial no se ha de valorar por la consecución o no de las 
pretensiones de las partes, toda vez que se trata de una prestación de servi-
cios, en el caso del seguro de defensa jurídica, donde la mayoría de actuacio-
nes se realizan a través de estos profesionales (los abogados), deberemos 
concluir que, aunque esté bajo el paraguas de una póliza de seguros, no debe 
tener un trato diferente.  La importancia de este aspecto prestacional no le une 
al seguro de responsabilidad civil y en consecuencia al tradicional de seguro de 
daños, sino que lo separa y, lo ubica analógicamente con seguros como el de 
                                                           
7 Pedro Cano Ferré “Seguro de Protección Jurídica” Ponencia del IX Congreso de Responsabi-
lidad Civil organizado por el Iltre. Colegio de Abogados de Barcelona 
8 José Luís Pérez Torres “Fundamentos del Seguro”  2011   
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asistencia en viaje y otros a priori más ajenos, como lo son el de seguro de 
asistencia sanitaria y el seguro de decesos.9 
 
Juan José Gutiérrez, en su artículo “El Seguro de Defensa Jurídica”, también 
hace referencia a este aspecto asistencial cuando indica que este seguro pese 
a tener su personalidad propia participa de la naturaleza de los seguros de 
asistencia, dado que presta o puede prestar servicios jurídicos como la orienta-
ción jurídica o la intervención de letrados propios, y de los seguros indemniza-
torios, puesto que asume los costes que origina un procedimiento judicial, en 
ambos casos con arreglo a lo pactado contractualmente y a las limitaciones 
legales que nuestro ordenamiento contempla.10 
 
Por otro lado, aunque la ley habla del ramo de defensa jurídica, debería hablar-
se de protección jurídica11, concepto con un alcance mucho amplio ya que de-
fensa jurídica parece que hace referencia a la intervención que se da cuando el 
asegurado es el reclamado en un procedimiento judicial, y da lugar a confusión 
con la defensa de la responsabilidad patrimonial  pues, en la realidad son mu-
chas las ocasiones, igual o más que los casos de defensa,  en las que la posi-
ción  del asegurado es la de reclamante; en la que se pretende el resarcimiento 
de su patrimonio por un daño, directo o indirecto frente a un eventual causante. 
En estos casos también tiene un papel importante la compañía de protección 
jurídica.  
 
Si se tiene en cuenta que estamos en un momento en el que la administración 
de justicia tiene un colapso importante (no es capaz de dar respuesta a los con-
flictos en un plazo razonable de tiempo), en la que el interés general es utilizar 
todos los medios alternativos de resolución de conflictos para evitar la judiciali-
zación (ej: el empuje a la mediación), en la que la legislación y la normativa 
existente a todos los niveles es cada día más compleja, en un mundo cada vez 
más globalizado donde cada día aparecen nuevas circunstancias y nuevos 
riesgos (ej: vehículos autónomos sin conductor, utilización de drones en activi-
dades profesionales, riesgos derivados de la vida digital, impresoras 3D, eco-
nomía colaborativa, responsabilidad penal de las personas jurídicas…), el pa-
pel de la defensa jurídica cobra especial importancia encaminándose hacia la 
posición de asesoramiento, de orientación, de resolución de conflictos fuera de 
los tribunales, de acompañamiento en todas las situaciones de la vida que tie-
nen una vertiente jurídico-legal (personal, familiar, laboral, empresarial, ….)  
 
Este seguro protege los intereses del asegurado antes, durante y después del 
proceso, dado que no solo la protección se limita al marco procedimental (no es 
un hecho baladí que, aun consiguiendo una resolución judicial favorable, ésta 
suele llegar tarde tras un largo y costoso peregrinaje), sino también en la vía 
pre contenciosa.12   

                                                           
9 César García González “Origen, situación actual y futuro del seguro de Defensa Jurídica” 
fundación MAPFRE, 2012 
10 Juan José Gutiérrez “El seguro de defensa Jurídica”. Mapfre Seguros Generales 
11 César García González “Origen, situación actual y futuro del seguro de Defensa Jurídica” 
fundación MAPFRE, 2012 
12 Asunción Olmos Pildain. “El seguro de defensa jurídica”. Aranzadi Elcano 1997 
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En este seguro, el riesgo es la aparición de una necesidad de asistencia jurídi-
ca, a la que el asegurador debe responder según los límites establecidos en la 
ley y en el contrato. La prestación puede tener lugar bajo dos modalidades al-
ternativas:  
 
 Asunción de gastos jurídicos como consecuencia de la intervención en 

un procedimiento administrativo, judicial o arbitral. 
 

 Prestación de servicios jurídicos: judicial o extrajudicial, a través de le-
trados de la entidad13 
 

Las compañías de seguros que operan en este ramo, deben optar por cumplir 
con las obligaciones derivadas del contrato a través de una de las opciones 
que se recogen en la Directiva 88/357, de 22 de junio14: 
 
 Trabajar directamente el ramo de defensa jurídica gestionando con total 

estanqueidad los siniestros en el seno de la propia empresa. 
 

 Confiar la gestión de los siniestros del ramo de defensa jurídica a una 
empresa jurídicamente distinta (externalización). 
 

 Prever en el contrato el derecho del asegurado a confiar la defensa de 
sus intereses a un abogado de su elección (libre elección) y ser la única 
forma de actuación (sólo reembolsar gastos). 
 

En cualquier caso existe la obligación de garantizar la gestión separada del 
ramo, o al menos la gestión separada de los siniestros de defensa jurídica, en 
aquellos casos en los que el asegurador sea multirramo. 
 
Con esta realidad de creciente complejidad cada vez parece más necesario 
disponer de un seguro de protección jurídica pues, no se debe olvidar que el 
sector asegurador cumple una importante función social que se resume en:15 
 

 La aseguradora propiamente dicha. Permite reponer/conservar la rique-
za que hubiese podido resultar perjudicada, incentiva la iniciativa priva-
da ya que permite desarrollar la actividad económica con garantías de 
seguridad (transferencia del riesgo). Además estimula la prevención de 
riesgos, evitando o aminorando aquellos que pudiesen ocurrir. El seguro 
no evita la existencia del riesgo ni tampoco que el riesgo se produzca, 
pero a través de la unión de los recursos económicos de todos los ex-
puestos a riesgo pueden compensarse las pérdidas que sufren unos 
pocos. 
  

 La financiera. Dado que se recaudan las primas al inicio de la cobertura, 
produciéndose en un momento posterior el pago de los siniestros, se 

                                                           
13 Mireia Dachs: El seguro de defensa jurídica. Cuestiones suscitadas en la praxis aseguradora 
en el ámbito del automóvil. www.asociacionabogadosrcs.org (consulta realizada el 20/04/16)  
14 Juan José Gutiérrez Fernández. El seguro de defensa jurídica. www.fundacionmapfre.org   
15 José Luís Pérez Torres. “Fundamentos del seguro”. 2011 
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generan unos excedentes que las entidades invierten de conformidad 
con la legislación. Así se convierten en un elemento de estabilidad.  

 
Para los poderes públicos la existencia de este tipo de seguro, el de defensa 
jurídica,  permite el arreglo amistoso de numerosos litigios, lo que descarga de 
trabajo en cierta medida a los saturados Tribunales de Justicia. Esta opinión se 
contrapone a la que una parte de la Judicatura ha llegado a sostener, en el 
sentido de ver en ello la posibilidad de abuso o mal uso de estos seguros por 
parte del tomador o asegurado, provocando un crecimiento incontrolado de liti-
gios (paga la compañía). Este peligro se minimiza por parte de las asegurado-
ras que suelen reservarse el derecho de no amparar pleitos cuando el asunto 
carece de base jurídica o fundamentación legal. 
 
Lo cierto es que el éxito de las Compañías de Seguros en el sector de lo Pro-
tección Jurídica permite valorar el papel social que desempeñan este tipo de 
contratos que añaden a las ventajas tradicionales de protección de bienes y 
personas, la dimensión de garante del estado de derecho: La defensa jurídica 
permite el acceso a la Justicia de los que no pueden acceder a la ayuda juris-
diccional. Como algún autor ha expuesto, este tipo de seguros permite acudir 
ante los Tribunales de Justicia a todos aquellos que no son lo suficientemente 
pobres para tener derecho al beneficio de justicia gratuita, ni lo suficientemente 
ricos para costearse una consulta jurídica y menos aún un procedimiento judi-
cial.16 
 
 
3.3. Características generales  
 
Los seguros de defensa jurídica y, el trámite de los siniestros que de ellos se 
derivan, se caracterizan por: 
 

‐ Utilizar un lenguaje difícil. Al lenguaje del mundo del seguro ya de por sí 
complejo, se unen los términos jurídicos. Esto hace que sea harto com-
plicado llegar al ciudadano de a pie ya que muchos de los términos utili-
zados son desconocidos para el gran público. Ese desconocimiento, lle-
va en muchos casos a la desconfianza. 
 

‐ Trámites de larga duración. Aunque existen expedientes que se resuel-
ven en un breve espacio de tiempo, en general su tiempo de gestión es 
mayor que en otros ramos. Ese tiempo pasa a ser mucho mayor si nos 
fijamos únicamente en aquellos que se resuelven en vía judicial. A ma-
yor tiempo de tramitación, mayor riesgo de que los costes sean eleva-
dos y mayor dificultad para establecer unas reservas adecuadas. 
 

‐ La resolución del expediente en muchos casos queda en manos ajenas 
a la compañía. Es posible que la gestión sea perfecta pero que nuestro 
cliente no cobre ninguna indemnización (Ej. Insolvencia del contrario o 
sentencia desfavorable).  

                                                           
16 Juan José Gutiérrez Fernández. El seguro de defensa jurídica. www.fundacionmapfre.org   
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‐ Desconocimiento de la severidad de los siniestros. El seguro de defensa 
jurídica es un seguro de medios no de resultado, por tanto, se garantiza 
que se ponen a disposición del asegurado los medios necesarios para 
defender sus intereses en aquellas situaciones contempladas dentro de 
la cobertura de la póliza suscrita, y con los límites en la misma estable-
cidos. Así como existen supuestos (p.ej: en el caso de daños persona-
les para la cobertura de fallecimiento) donde se sabe que si se produce 
el siniestro, el coste del mismo será X (importe definido en la propia 
póliza), en el caso de defensa jurídica, a la incertidumbre de si se pro-
ducirá o no el siniestro se suma la de saber si el siniestro, en caso de 
ocurrir, será leve, moderado o grave. 
 

‐ Implicación emocional del asegurado. En la gestión de los asuntos existe 
un elevado número de contactos con el asegurado consecuencia del 
desconocimiento generalizado que hemos comentado anteriormente 
respecto a los aspectos legales. El elevado nivel de estrés emocional se 
manifiesta claramente en los supuestos en los que existen fallecimiento 
o lesiones; en aquellos casos en los que se debe acudir a la vía judicial; 
en supuestos, sean de defensa o reclamación, donde el asegurado 
puede ver afectado su patrimonio de forma importante. Pero también 
está presente en asuntos que a priori pueden parecer más simples (ej: 
unas humedades procedentes del piso superior que afectan al cuarto de 
baño), los cuales impactan en la vida diaria del perjudicado (relaciones 
de vecindad, convivencia en las comunidades de propietarios, relacio-
nes personales entre los implicados, …) 
 

‐ Red de profesionales. Como es un seguro que garantiza servicios las 
entidades deben tener la estructura de personas adecuada para poder 
facilitar al cliente aquello que ha contratado al suscribir la póliza. Algo 
esencial, en lo que incidiremos ampliamente más adelante, es que estos 
profesionales son imagen de la compañía. En muchos casos, el cliente 
ha tratado personalmente con ellos, les ha puesto cara (ej: el perito que 
ha acudido a la vivienda asegurada para verificar y valorar unas hume-
dades) y, en cambio, con la compañía únicamente ha contactado vía 
teléfono o mail. 

 
 
3.4. Diferencias entre Defensa Jurídica y Defensa de Respon-
sabilidad Civil 
 
No se debe confundir la defensa jurídica, como ramo específico de seguros, 
con la defensa de responsabilidad civil y la actividad jurídica que de ella se de-
riva. 
 
El seguro de responsabilidad civil está regulado en los artículos 73 y ss. de la 
Ley de Contrato de Seguro. El objeto de este seguro, es “el asegurador se obli-
ga, dentro de los límites establecidos en la ley y en el contrato, a cubrir el ries-
go de nacimiento a cargo del asegurado de la obligación de indemnizar a un 
tercero los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato de 
cuyas consecuencias sea civilmente responsable el asegurado, conforme a 
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derecho”. Además, y salvo pacto en contrario, “el asegurador asumirá la direc-
ción jurídica frente a la reclamación del perjudicado, y serán de su cuenta los 
gastos de defensa que se ocasionen.” 
 
Por su parte el seguro de defensa jurídica está recogido en los artículos 76a y 
siguientes del mismo texto legal. En este caso, el objeto del seguro es “el ase-
gurador se obliga, dentro de los límites establecidos en la ley y el contrato, a 
hacerse cargo de los gastos en que pueda incurrir el asegurado como conse-
cuencia de su intervención en un procedimiento administrativo, judicial o arbi-
tral, y a prestarle los servicios de asistencia jurídica judicial y extrajudicial deri-
vados de la cobertura del seguro.” 
 
Una vez contrapuestas ambas definiciones vemos que: 
 

 El seguro de responsabilidad civil entra en juego cuando el asegurado es 
el responsable de los daños y/o perjuicios sufridos por un tercero. El ase-
gurado debería resarcir la indemnización correspondiente pero, al pagar 
una prima de seguro, traslada dicha obligación a la entidad aseguradora. 
 

 El seguro de defensa jurídica actúa siempre que se produzca una de las 
situaciones previstas en póliza, que afectan a la situación jurídico – legal 
del asegurado, con independencia de si el asegurado está en posición de 
reclamante o de reclamado. 
 

 El seguro de responsabilidad civil es un seguro de resultado: si se cum-
plen los requisitos establecidos en la póliza suscrita, la compañía abo-
nará la indemnización que corresponda. 
 

 El seguro de defensa jurídica es un seguro de medios: si nos encontra-
mos ante un hecho cubierto, la compañía facilitará los medios necesarios 
(pericial, abogado, procurador, …) o, en los supuestos previstos de libre 
elección de profesionales abonará los honorarios correspondientes 
(siempre dentro de  los límites previstos), para defender los intereses del 
asegurado. En ningún caso se garantiza un resultado. Aunque los hechos 
ocurridos estén incluidos en las garantías de la póliza, es posible que el 
cliente no obtenga ninguna indemnización (la reclamación resulta inviable 
por falta de pruebas, se obtiene una sentencia desfavorable, existe sen-
tencia favorable pero no es posible su ejecución por insolvencia de la 
parte contraria…). 
 

 En el caso del seguro de responsabilidad civil, las consecuencias 
económicas del hecho ocurrido recaen en la entidad aseguradora. Direc-
tamente satisface la indemnización a las víctimas. 
 

 En el caso de la defensa jurídica, dichas consecuencias recaen directa-
mente en el patrimonio del asegurado. La compañía no paga ningún tipo 
de indemnización a los perjudicados. 
 

 Las actuaciones legales derivadas de la responsabilidad civil del asegu-
rado competen de forma directa a la compañía de seguros, no existiendo 
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posibilidad de libre elección a favor del asegurado excepto en los supues-
tos de conflicto de intereses. 
 

 En el caso de la defensa jurídica, se recoge expresamente en el art. 76 d) 
de la Ley de Contrato de Seguro el derecho de libre elección de abogado 
y procurador. 
 

 El seguro de responsabilidad civil, en muchos casos es de obligada con-
tratación: seguro del automóvil, seguro de garantía decenal, … 
 

 El seguro de defensa jurídica es opcional y voluntario. Ello obliga a que 
las entidades deban conseguir hacer ver al potencial cliente la necesidad 
y las bondades del servicio que se ofrece para que decida contratar.    
 

 
Figura 2. Diferencias entre Responsabilidad Civil y Defensa Jurídica. 
 

Responsabilidad Civil Defensa Jurídica 

El asegurado es responsable de los 
daños de un tercero 

El Asegurado puede ser responsable o 
perjudicado 

Seguro de resultado Seguro de medios 

Las consecuencias  económicas reca-
en en la aseguradora  

El asegurado asume el pago de las in-
demnizaciones  

No existe derecho de libre elección 
(salvo excepciones) 

Existe derecho de libre elección 

Seguro de obligada contratación (en 
muchas ocasiones) 

Seguro de contratación voluntaria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.5. Datos estadísticos 
 
Una vez hemos repasado de forma general el entorno actual, y las característi-
cas del seguro de defensa jurídica, vamos a revisar brevemente algunos datos 
estadísticos para tener la foto del ramo al que nos referimos.  
 
 
Figura 3. Cuenta técnica de Defensa Jurídica 

Cuenta técnica

Negocio directo y 
aceptado

Negocio retenido
Negocio directo y 

aceptado
Negocio retenido

Primas imputadas

1. Primas emitidas 100,13 99,86 102,54 102,27

2. Variación de la corrección por deterioro de las primas pendientes de cobro (+/-) 0,16 0,17 0,32 0,34

3. Variación de la provisión para primas no consumidas y riesgos en curso (+/-) -0,29 -0,03 -2,86 -2,61 

Primas imputadas de la muestra (Miles de euros) 177.785 169.847 156.892 148.760

Primas imputadas de la muestra (Base %) 100,00 100,00 100,00 100,00

Ingresos del inmovilizado material y de las inversiones 4,88 5,11 2,74 2,89

Otros ingresos técnicos 0,55 0,57 0,13 0,13

Siniestralidad

1. Prestaciones pagadas 32,54 32,86 28,42 28,18

2. Variación de la provisión para prestaciones (+/-) -1,26 -1,22 0,94 1,14

3. Gastos imputables a prestaciones 16,36 17,12 17,92 18,90

Total siniestralidad 47,64 48,76 47,27 48,22

Variación de otras provisiones técnicas (+/-) -0,00 -0,00 0,00 0,00

Participación en beneficios y extornos 0,10 0,11 0,36 0,38

Gastos de explotación

1. Gastos de adquisición 30,08 30,19 25,66 25,10

2. Gastos de administración 4,83 5,06 5,70 6,01

Total gastos de explotación 34,91 35,25 31,35 31,11

Otros gastos técnicos

1. Variación del deterioro por insolvencias (+/-) 0,01 0,01 0,06 0,06

2. Variación del deterioro del inmovilizado (+/-) 0,00 0,00 0,02 0,02

3. Variación de prestaciones por convenios de liquidación de siniestros (+/-) -0,53 -0,56 -0,62 -0,65 

4. Otros 0,66 0,69 0,78 0,82

Total otros gastos técnicos (+/-) 0,13 0,14 0,24 0,25

Gastos del inmovilizado material y de las inversiones 0,78 0,82 1,67 1,76

Resultado de la cuenta técnica 21,86 20,61 21,97 21,30

* Otros resultados

Resultado técnico 17,76 16,32 20,90 20,17

Resultado financiero 4,10 4,29 1,07 1,13

2015 (actualizac. 7/3/16) 2014 (actualizac. 6/3/15)

Defensa Jurídica

 
 
Fuente: ICEA 

 
Si comparamos los datos de los dos últimos años vemos que el resultado 
técnico mejora claramente, tanto en el negocio directo y aceptado como en el 
retenido, pasando de 17,76 a 20,90 en el primer caso y de 16,32 a 20,17 en el 
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segundo. El resultado financiero empeora más de tres puntos fruto de la coyun-
tura económica y, aunque en 2015 hay más primas emitidas, aparecen menos 
primas imputadas que en 2014. 
 
El nivel global de siniestralidad mejora ligeramente, en un 0,50 aproximada-
mente, destacando la reducción en prestaciones pagadas  en más de 4 puntos. 
Otra reducción importante se observa en los gastos de explotación que dismi-
nuyen en más de 3 puntos. Estas reducciones de gastos confirman que el sec-
tor apuesta claramente por la búsqueda de la eficiencia.  
 
 
Figura 4. Ranking de defensa jurídica 
 
 

16 de febrero de 2016

(*) No figuran las entidades pertenecientes al Grupo Caser por haber aportado la información como grupo sin desglose por entidades.              

1 ARAG SE 45.740.536,00 8,79% 49,23%

2 RACC SEGUROS 13.675.996,57 -1,15% 14,72%

3 LEGALITAS 8.412.342,30 16,07% 9,05%

4 DAS 5.890.821,12 1,96% 6,34%

5 PREVENTIVA 2.654.356,93 -4,11% 2,86%

6 HELVETIA SEGUROS 2.322.260,05 3,85% 2,50%

7 MERIDIANO 1.614.369,74 18,86% 1,74%

8 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE 1.430.494,00 14,34% 1,54%

9 PREVISORA BILBAINA 1.056.031,60 -7,75% 1,14%

10 AMA AGRUPACION MUTUAL ASEGURADORA 800.750,71 3,69% 0,86%

11 SEGUROS BILBAO 597.143,85 30,17% 0,64%

12 EUROP ASSISTANCE 370.114,31 -16,62% 0,40%

13 BBVA SEGUROS 316.966,00 -10,38% 0,34%

14 MUTUASPORT 201.081,41 2,82% 0,22%

15 MAPFRE FAMILIAR 167.655,09 1,86% 0,18%

16 MURIMAR 88.851,76 -35,13% 0,10%

17 AGA INTERNATIONAL 76.857,58 2,77% 0,08%

18 ASEGURADORES AGRUPADOS 76.100,36 14,58% 0,08%

19 NATIONALE NEDERLANDEN GENERALES 41.182,85 53,30% 0,04%

20 SOS 24.941,26 0,40% 0,03%

21 GES SEGUROS 2.532,33 -14,09% 0,00%

22 PLUS ULTRA SEGUROS 10,31 0,00%

Última Actualización:

Ranking de Defensa Jurídica

Enero a Diciembre 2015

Nº Entidad (*)
Primas emitidas seguro directo 

(Euros) 
Crecimiento Cuota de Mercado

Nota: Este Ranking ha sido elaborado con los datos aportados al Informe Nº 1405: Evolución del Mercado Asegurador. Estadística a diciembre 2015.
Asociación ICEA. Febrero, 2016.

 
 
Fuente: ICEA 
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El ramo de defensa jurídica es un ramo altamente concentrado, en el que, aun-
que operan algunas entidades generalistas, la mayoría del negocio se encuen-
tra en entidades especializadas que si no de forma exclusiva, sí de forma prin-
cipal, se dedican a él. 
 
 
Figura 5. Evolución del sector asegurador 
 
Evolución del sector asegurador

2015 2014 2013 2012

Total Seguro Directo 56.904.528.082 55.485.792.156 55.773.097.503 57.384.165.762

No vida 31.337.802.519 30.646.522.714 30.268.373.882 31.095.314.583

Resto no vida 7.264.879.431 7.032.977.932 6.808.264.045 7.075.608.731

Defensa Jurídica 92.915.054 92.221.395 88.955.974 96.674.870

 
Fuente: elaborado a partir de datos de ICEA 
 
 
Tal como se ve en los datos anteriores, el ramo de defensa jurídica es un ramo 
con un peso muy pequeño en el conjunto del sector. Es un seguro no obligato-
rio, bastante desconocido, muy especializado, cuyas garantías, en los casos de 
las compañías generalistas, quedan diluidas dentro de los productos multirries-
go. 
 
Este ramo ha seguido, de forma general, la evolución del seguro no vida.  
 
Figura 6. Evolución del volumen de primas de seguro directo de defensa jurídica (millo-
nes de euros) 

 

 
 
Fuente: elaborado a partir de datos de ICEA 
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En el gráfico anterior se aprecia con claridad el impacto de la crisis, que al sec-
tor asegurador llegó un poco más tarde que al conjunto de la economía. El ini-
cio de la crisis coincide con los años en que el volumen de primas fue más ele-
vado, llegando a los 110 millones de euros (aún primaba la inercia del creci-
miento de los años anteriores) y, el peor momento se dio en 2013, cuando lo 
peor de la crisis, a nivel general, ya se había superado. Desde entonces la ten-
dencia es de crecimiento, estando en 2015 en niveles similares al 2004. 
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4. Aspectos generales de la Compañía 
 
Antes de entrar propiamente en los aspectos necesarios para implementar el 
modelo propuesto, vamos a tratar sucintamente algunos aspectos generales de 
la compañía que impactan y/o se ven impactados por la gestión que se realice 
en el área de siniestros. 
 
 
4.1. Determinación de reservas. Requerimiento de solvencia 
 
En las compañías se establece un coste interno de gestión de los asuntos que 
está diferenciado en función de la tipología de asuntos: no es lo mismo un 
asunto amistoso que uno judicial y no es lo mismo el recurso de una sanción de 
tráfico que una consulta jurídica telefónica. Lo difícil es determinar el coste ex-
terno, preverlo de forma que se puedan realizar las reservas adecuadas. Siem-
pre ha sido difícil pero ahora, una vez entrada en vigor la normativa de Solven-
cia II, exige un detalle y un rigor extremos. En defensa jurídica esta dificultad 
viene agravada por la duración de la tramitación; a mayor duración del trámite, 
mayor dificultad para concretar cuánto costará el expediente.  
 
Las estimaciones de coste del siniestro se pueden realizar: 
  

1. Individualmente: caso a caso, el tramitador, en función de la información 
de que dispone en el expediente y de las directrices de la organización, 
estima el posible coste del asunto. 
 

2. Globalmente: a través de métodos estadísticos, se segmentan diferentes 
tipologías de siniestros y se determina una previsión de coste para cada 
una de ellas en función de costes medios. 
 

Encontramos argumentos a favor de ambos: 
 
 A favor del primer método. Se trata de un sistema detallado ya que se 

ajusta al caso concreto. 
 

 A favor del segundo. Permite de una forma ágil, rápida y automática 
cuantificar todos los siniestros, lo que reduce la necesidad de personal 
al eliminar la tarea. 

 
Y en contra: 
 
 En contra del método casuístico. Se precisa un número importante de 

personal para revisar y cuantificar los expedientes. Además es necesa-
rio que se determinen de forma clara las pautas de actuación para evitar 
situaciones no deseadas y desviaciones como consecuencia de la apli-
cación de criterios subjetivos. 
 

 En contra del método global. En casos de especial trascendencia hay un 
elevado riesgo de que queden infravalorados. Por otro lado, si no se 
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efectúa correctamente la segmentación de los siniestros, es decir no se 
realiza según aquellos parámetros que efectivamente impactan en que 
el coste sea uno u otro, puede ser que los costes medios obtenidos pro-
voquen desviaciones tanto hacia arriba (siniestros de poca importancia 
que aparecen sobrevalorados) como hacia abajo. 

 
Una tercera vía serían los métodos mixtos de los cuales existen diferentes va-
riantes. El más utilizado es el que, al abrir el expediente asigna un coste prede-
finido en función de la garantía o cobertura afectada, que luego se ajusta indi-
vidualmente. Otro modelo sería el que atribuye una provisión casuística y, 
además, tiene una provisión global complementaria para los IBNER’s (Incurred 
But Not Enough Reported). 
 
 
4.2. Análisis de rentabilidad 
 
Es necesario desglosar al máximo los productos que la entidad comercializa 
para que, a nivel interno, se disponga de un conocimiento exacto del compor-
tamiento de los mismos y del uso que de ellos hacen los clientes. Lo óptimo es 
que ese desglose sea realizado intentando encontrar el punto de equilibrio en-
tre disponer de una información muy detallada y disponer de una masa crítica 
suficiente en cada uno de los supuestos, para que se puedan tomar decisiones 
de forma adecuada.  
 
De esta forma se podrá ver: 
 

 La rentabilidad por producto 
 

 La rentabilidad por garantía 
 

 La rentabilidad por cliente, entendido éste como el cliente final, el me-
diador o la compañía de seguros cedente en el caso de un contrato de 
reaseguro. 

 
Estos análisis permitirán reconducir situaciones no deseadas: un nueva garant-
ía cuyo coste es muy superior a lo esperado, una tipología de cliente que utiliza 
excesivamente una determinada garantía, un producto respecto al cual la polí-
tica de suscripción de riesgos comporta una frecuencia muy elevada … 
 
 
4.3. Política de higiene de cartera 
 
Consecuencia lógica de los análisis de rentabilidad es la puesta en marcha de 
una buena política de higiene de cartera. Ella es fundamental para tener una 
frecuencia de siniestralidad controlada, para mantener unos costes medios de-
ntro de los parámetros establecidos y para no perjudicar los importes de prima 
de los buenos clientes (si no se eliminan/se corrigen los malos clientes, los 
buenos deberán soportar el coste generado por ellos). 
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Higiene de cartera no se debe identificar con anulación de póliza. La anulación 
tiene que ser la última opción ya que conseguir un cliente cuesta mucho es-
fuerzo y no se puede dejar marchar sin agotar todas las posibilidades (eliminar 
alguna garantía, eliminar algún riesgo en el caso de pólizas colectivas, reducir 
límites de gastos, establecer franquicias y/o mínimos litigiosos). 

 
4.4. Tasas de retención de cartera 
 
Es de sobras conocido que es más fácil retener cartera que adquirir nueva. Con 
una buena prestación de servicio es más probable que los clientes sean más 
reticentes a abandonar la compañía. 
 
Algo que es necesario en la organización es conocer porqué se van los clien-
tes. Si el motivo es el precio, y la entidad cree que sus primas son técnicamen-
te correctas, no habrá mucho que hacer pero, si el motivo es una queja en rela-
ción a alguna prestación realizada desde la entidad, puede servir de palanca 
para revisar, adaptar y mejorar los procesos.   
 
Buen servicio no es sólo cuando todo sale según lo previsto sino también 
cuando se producen incidencias. En general, a las entidades no les gustan las 
quejas, son algo que se vive con negatividad, cosa comprensible, ya que toda 
organización intenta hacer las cosas bien y, cuando alguien pone de manifiesto 
que  no ha sido así, molesta.  Falta poner el acento en la oportunidad de mejo-
ra que puede suponer una queja. Si ya es importante teniendo en cuenta el 
primer aspecto, con el segundo aún más: es fundamental disponer de una bue-
na gestión de quejas e incidencias. Una respuesta ágil y rápida a la queja pue-
de convertir a un cliente enfadado en un cliente promotor de la entidad. Pero 
además, la resolución de la incidencia nos dará la oportunidad de mejorar: 
puede ser que a través de lo ocurrido se ponga de manifiesto un “gap” existen-
te en nuestro proceso que de otra forma no hubiésemos detectado o que, como 
consecuencia de lo ocurrido surja un nuevo circuito que supone un beneficio 
para todos los clientes. 
 
 
4.5. “Pricing” y clasificación de los clientes 
 
De forma habitual, las tarifas se establecen a través del estudio de series histó-
ricas del comportamiento de siniestralidad de clientes o colectivos similares al 
que solicita la propuesta de seguro. Si se trata de un negocio completamente 
nuevo respecto al cual la entidad no tiene experiencia, se recurrirá a datos ge-
nerales del mercado para poder establecer la prima más adecuada. Tanto a 
priori, en el momento de cotizar el negocio, como a posteriori, cuando se verifi-
ca si las hipótesis de partida se confirman o no, es fundamental un buen regis-
tro del coste externo de la tramitación de siniestros a nivel de garantía y sub-
garantía.  
 
De la misma forma, será importante recoger datos identificativos de la tipología 
de clientes para poder hacer una adecuada segmentación de ellos ya que, es 
de esperar que clientes muy distintos, hagan un uso distinto del producto 
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(ejemplo un mismo producto de empresa en el que está asegurado un pequeño 
negocio local y una empresa grande que se dedica a la exportación). 
Cuanta más información codificada tenga el departamento de suscripción, me-
jor conocerá el comportamiento de los diferentes productos y sus garantías y 
mayor capacidad tendrá para ofrecer tarifas más competitivas.  
 
No obstante, es importante recordar que la institución del seguro funciona bajo 
el principio de la solidaridad, principio que puede llegar a ponerse en duda si se 
aplican, hasta sus últimas consecuencias, las políticas de segmentación de 
clientes ya que, en ese caso, los clientes “excelentes” pagarían primas muy 
pequeñas y, los “no tan buenos” deberían pagar primas muy elevadas que 
podrían llegar a ser inasumibles o a hacer que el cliente perdiese el interés por 
contratar una póliza de seguros.   
 
Además, el departamento de suscripción debe marcar la política de aceptación 
de riesgos de la compañía. Todo el conocimiento anterior permite establecer 
qué se acepta, qué no se contrata y qué requisitos se requieren para poder 
suscribir determinados productos. Si no se establece una buena política de 
suscripción de riesgos nos podemos encontrar o bien con un criterio muy res-
trictivo que dificulte la adquisición de nuevo negocio o bien, con uno muy laxo 
que comporte una elevada frecuencia de siniestralidad no deseada. 
 
 
4.6. Mejora de la productividad 
 
La empresa debe ser eficiente (utilizar de la mejor manera posible los recursos 
disponibles) y, a partir de ello, llegar a ser lo más eficaz posible (estar lo más 
cerca posible de los objetivos marcados). Para ganar en eficiencia es importan-
te: 
 

 Especialización. Se dividen los trámites en tareas y éstas se agrupan en 
función de habilidades, de conocimientos. Se agrupa a las personas 
que realizan unas mismas tareas en un mismo departamento evitando 
la duplicidad y ganando en efectividad. 
  

 Centralización. No sólo a nivel de gestión como hemos visto en el punto 
anterior sino también a nivel de decisión. Es importante la autonomía 
para ganar en agilidad de respuesta pero, si la descentralización llega a 
niveles muy bajos y no se le da a las personas poder de decisión, éstas 
deberán acudir a niveles superiores para resolver las cuestiones que se 
planteen.   

 
 Coordinación. En la medida que se elimine la necesidad de comunica-

ciones internas entre los empleados para realizar el trabajo, se obtendrá 
mayor eficiencia. Ej: un equipo de trámite debe traspasar un expediente 
a otro equipo. Ganaremos en eficiencia si, en vez de enviar un mail soli-
citando si puede o no traspasar el asunto, se integra en el aplicativo in-
formático los supuestos en que procede el traspaso y se asigna de for-
ma automática. 
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El modelo de gestión de siniestros, además de eficiente, eficaz, ágil y flexible 
debe generar una buena experiencia de cliente, siendo sostenible en el tiempo. 
 
4.7. Cadena de valor 
 
No nos debemos olvidar que la gestión de siniestros es el último eslabón en la 
cadena de valor de la compañía. Es la materialización de la expectativa de ser-
vicio que el cliente imaginó en el momento de suscribir su póliza. Una vez se 
detectan nuevas necesidades de los clientes por parte de la organización: 
 

 Suscripción: Crea nuevos productos y determina las tarifas  
 

 Márqueting: Facilita los argumentos de venta, material de publicidad, 
campañas, … 

 
 Comercial: Distribuye los productos de la entidad haciéndolos llegar al 

mercado. 
 

 Siniestros: Materializa la promesa de servicio incluida en la póliza contra-
tada por el cliente. 

 
 
Figura 8. Esquema de la cadena de Porter 
 

 
Fuente: www.crecenegocios.com/lacadenadeporter 
Más que de cadena de valor se debería hablar de red de valor ya que se re-
troalimentan mutuamente. 
 
Relaciones Siniestros – Márqueting:  
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 Nuevos argumentos de venta (poner en valor la usabilidad de las garant-

ías ofrecidas). 
 

 Detección de nuevas necesidades (revisar los archivos de expedientes 
por no cobertura). 
 

 Herramientas para las políticas de fidelización y retención de cartera. 
 

Relaciones Siniestros – Suscripción: 
 

 El comportamiento siniestral permite ajustar tarifas. 
 

 Permite realizar análisis predictivos respecto a nuevos negocios en base 
a la propia experiencia. 
 

 Su trabajo conjunto y coordinado permite eliminar ineficiencias de forma 
rápida. 
 

Relaciones Siniestros – Comercial 
 

 Argumentos de venta (usabilidad y necesidad del producto contratado). 
 

 La calidad en la gestión de siniestros es la plasmación tangible de aque-
llo que se prometió. Si la gestión es la exquisita, se convierte en el me-
jor argumento de venta.  

 
4.8. Calidad 
 
Ya hemos comentado que el seguro de defensa jurídica es un seguro de me-
dios, no de resultados. Al ser así, se crean una serie de expectativas en el 
cliente sobre cómo actuará la compañía en el momento que sea necesaria su 
intervención. Nuestro reto es cumplir esas expectativas. 
 
El departamento de siniestros es: 
 

 El que actúa en el momento de la verdad del cliente: cuando solicita 
ayuda. 
 

 El que cumple la promesa de marca. El cliente ha comprado algo intan-
gible, una expectativa y el departamento le da forma: lo transforma en 
algo real y concreto. 

 
 El ojo de la compañía. Es una de las áreas que traslada a la organiza-

ción qué ocurre en la realidad y por tanto, la información por él facilita-
da sirve para confirmar si las hipótesis sobre las que se trabajó se con-
firman o no (Ej: se suscribe un nuevo negocio en base a una previsión 
de siniestralidad que después puede ser o no) y detectar qué ocurre en 
la realidad, en el entorno, en el día a día. 
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Como el cliente, las necesidades y el entorno cambian de forma constante, 
siempre se debe estar innovando: hay que estar en continua transformación, en 
continuo movimiento para que todo permanezca. Lo que hoy es válido y exito-
so, mañana deja de serlo y si no se está atento a esos cambios, se perderá la 
ventaja que se hubiese podido tener frente a otros competidores. 
 
Hacer las cosas bien no es suficiente. Si técnicamente el departamento es ex-
celente pero ello no se transmite al cliente, la percepción de éste será que na-
die hace nada, que nadie se ocupa de su tema: se sentirá solo y desatendido. 
Por tanto tan importante es la forma (cómo se hacen las cosas) como el fondo 
(gestión técnica de los asuntos). 
 
Analizar cómo se presta el servicio (análisis detallado de cada uno de los pro-
cesos) y cómo se debería prestar (estudio pormenorizado de qué demanda el 
cliente a través de encuestas, de estudios de mercado, ..) y compararlos da 
como resultado un gap: ese es el margen de mejora. 
 
Para el análisis del índice de calidad percibido se puede utilizar el método 
SERQVUAL17. Es un método de evaluación de los factores claves para medir la 
calidad de los servicios prestados. Su cuestionario está basado en el modelo 
clásico de evaluación al cliente, que considera que todo cliente que adquiere un 
servicio genera unas expectativas del servicio que va a recibir a través de dis-
tintos canales y una vez recibido hay una serie de factores/dimensiones, que le 
permite tener una percepción del servicio recibido. La diferencia entre ambas 
actitudes es el Índice de Satisfacción del Cliente y es el indicador que se obtie-
ne mediante el tratamiento adecuado de la información, a través de esta 
herramienta. 
 
El modelo identifica 5 dimensiones básicas que caracterizan a un servicio, las 
cuales, son medidas mediante un cuestionario. 
 
Esas cinco dimensiones son: 
 

 Elementos tangibles. Apariencia de los equipos, las instalaciones, el per-
sonal y los materiales de comunicación. 

 
 Fiabilidad. Habilidad de prestar el servicio prometido tal como se ha 

prometido, sin errores. Este indicador trata de medir la habilidad para 
desarrollar el servicio prometido. La eficacia no es más que el cliente ob-
tenga el servicio requerido. Con la  eficiencia se consigue el aprovecha-
miento del tiempo y de los materiales La fiabilidad mide la efectividad, es 
decir  obtener el servicio mediante un proceso correcto que cumpla las 
expectativas para el que fue diseñado. 
 

 Capacidad de respuesta o velocidad de respuesta. El deseo de ayudar y 
satisfacer las necesidades de los clientes de forma rápida y eficiente. 
Prestar el servicio de forma ágil. 

                                                           
17 www.abc-calidad.blogstop.com/servqual  Consulta realizada el 03/06/16 
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 Seguridad o garantía. Conocimiento del servicio prestado, cortesía de 

los empleados y su habilidad para transmitir credibilidad y confianza al 
cliente. 
 

 Empatía. Atención individualizada al cliente. La empatía es la conexión 
sólida entre dos personas. Es fundamental para comprender el mensaje 
del otro. Es la habilidad de inferir los pensamientos y los deseos del otro. 

 
La calidad de servicio que el cliente recibe respecto a sus expectativas le con-
dicionará su comportamiento para: 
 

 Recomendar o no a la empresa. 
 

 Considerar o no utilizar el servicio la próxima vez. 
 

 Hacer o no un mayor uso del servicio. 
 
 
Figura 7. Esquema del modelo Servqual  

 
 
 Fuente: www. Abc-calidad.blogstop.com/servqual 
 
Toda la organización debe actuar como abanderada de la excelencia en la cali-
dad de servicio para alcanzar el objetivo de un crecimiento rentable, sostenible 
en el tiempo. 
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4.9. Imagen de Compañía 
 
La sistematización de los procesos y el establecimiento de circuitos claros y 
concisos aportan una imagen de unidad. Si la compañía establece que deter-
minada tarea se realiza de la forma A, y se realiza de la misma forma con inde-
pendencia de la persona, o de la oficina (en caso de existir diferentes oficinas 
de trámite) que lo realice, lo que se percibe desde fuera, fuera nos referimos al 
cliente pero sobre todo a la mediación (que tiene un contacto habitual con la 
organización) o la compañía cedente en el caso de tratarse de un reaseguro, 
es una única forma de trabajar; se percibe coherencia, seriedad y profesionali-
dad.  
 
Las entidades, además de solvencia, deben transmitir una imagen de eficien-
cia, transparencia, honestidad y seriedad con sus clientes, con sus colaborado-
res y con sus empleados. En el caso del área de siniestros, no basta con trami-
tar el expediente, sino que se debe gestionar con eficacia y agilidad, maximi-
zando la calidad de servicio que se ha mencionado en el punto anterior. 
 
4.10. Informes / Reportings 
 
En el mundo de la información, del cambio constante, con la creciente comple-
jidad de las empresas es imprescindible disponer de datos que informen sobre 
la evolución y el comportamiento del negocio para poder tomar decisiones. Por 
eso es fundamental establecer: 
 

 Los indicadores básicos de funcionamiento del departamento (porcentaje 
de archivo, productividad por persona, número y tipología de asuntos en 
reserva, volumen de entrada de asuntos nuevos por equipo, número de 
llamadas, …). En este caso nos centramos en el departamento de ges-
tión de siniestros pero sería aplicable a cualquier otro de la organiza-
ción. 
 

 Las alarmas automáticas cuando los indicadores se sitúen fuera del ran-
go estimado como correcto, ya sea por arriba o por abajo. De esta for-
ma las acciones de corrección serán rápidas e inmediatas: no hay que 
esperar a que alguien consulte el informe, el sistema avisa. 

 
 La forma de extraer de forma fácil y sencilla informes más completos y 

detallados en caso de ser necesario. Estos informes deben aportar da-
tos actualizados diaria o semanalmente: un periodo mayor puede llevar 
a tomar decisiones incorrectas o a la parálisis momentánea ya que, o se 
toman decisiones con datos antiguos o se debe esperar a la nueva car-
ga de datos. 

 
Disponer de información bien detallada, actualizada en el tiempo y de fácil ac-
ceso permite: 
 

 Tener una foto de lo que está ocurriendo en realidad. 
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 Realizar proyecciones sobre qué se prevé que ocurrirá. 
 

 Decidir cambios de orientación, tomando decisiones tendentes a modifi-
car cualquiera de los dos puntos anteriores si los resultados obtenidos 
no se ajustan a las perspectivas.  
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5. Elementos básicos del modelo 
 
A lo largo de las próximas páginas, vamos a ver en detalle cada uno de los 
cuatro pilares sobre los que se sustenta el modelo propuesto. Son necesarios 
los cuatro pues, si uno de ellos falla, el modelo no puede existir. 
 
 
5.1. Los clausulados de póliza 
 
Los textos de las pólizas suelen ser muy amplios: bajo un mismo epígrafe, ej: 
Reclamación de Daños, encontramos varias garantías o sub-garantías. Sin en-
trar en la discusión de si desde el punto de vista comercial y de producto es 
conveniente una póliza con muchos artículos pequeños (para que el cliente vea 
que la póliza le cubre muchas cosas) o no (trasladar la idea de producto senci-
llo y fácil de manejar), si a la gestión de siniestros no trasladamos el desglose 
de estas sub-garantías, la información que obtendremos sobre siniestralidad 
estará sesgada. 
 
Es necesario diferenciar por producto: no es lo mismo reclamación de daños 
extracontractuales en una póliza de hogar que la misma garantía en una póliza 
de empresa. Asimismo, se debe tener en cuenta la existencia de las cláusulas 
especiales y/o particulares que en algunos casos pueden conllevar la aplica-
ción de diferentes coberturas o la modificación de las existentes. Es imprescin-
dible que todas ellas estén debidamente registradas en el aplicativo de gestión. 
 
A continuación vamos a ver algunos ejemplos prácticos  
 
Producto: Iuris familia de Allianz Global Assistance18 
 
“DEFENSA Y RECLAMACION DE DERECHOS RELATIVOS A LA VIVIENDA 
 
Esta Garantía comprende la protección de los intereses del Asegurado en rela-
ción con la vivienda urbana situada en territorio español y designada en las 
Condiciones Particulares como domicilio habitual del Tomador por estar en ella 
empadronado, de la que sea propietario, arrendatario o usufructuario, siempre 
que el importe de la reclamación exceda de 150 euros (cuantía mínima litigio-
sa), en los siguientes casos: 
 
1. Reclamaciones por daños de origen no contractual, causados en la vivienda 
o a bienes muebles propiedad del asegurado ubicados en la vivienda, por ter-
ceros identificados. 
 
2. Reclamaciones a los vecinos por infracciones de normas legales relativas a 
emanaciones de humos o gases, higiene, ruidos persistentes y actividades mo-
lestas, nocivas o peligrosas. 
 

3. Reclamaciones por prestación defectuosa o incumplimiento de contratos 
de servicios de obras menores de reparación de conservación o de man-

                                                           
18 www.allianz-assistance.es Consulta realizada el 30/04/16 
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tenimiento de la vivienda y de sus instalaciones, realizadas por perso-
nas, físicas o jurídicas, debidamente autorizadas para el ejercicio de 
aquellas actividades, siempre que el pago corresponda al Asegurado. 
 

A estos efectos se considerarán obras menores, aquellas obras o instalaciones 
de técnica simple y escasa entidad  constructiva y económica que no supongan 
alteración del volumen, del uso de las instalaciones y servicios de uso común o 
del número de viviendas y locales, ni afecten al diseño exterior, la cimentación, 
la estructura o las condiciones de habitabilidad o seguridad de los edificios o 
instalaciones de toda clase, por lo que no precisan ni de proyecto técnico ni de 
memoria habilitante. 
 

4. Reclamaciones y defensa en los conflictos con vecinos por cuestiones 
de servidumbres de paso, luces, vistas, distancias, lindes, medianerías o 
plantaciones. 
 

5. Defensa y reclamaciones de los intereses del asegurado frente a la co-
munidad de propietarios del inmueble en que se halla la vivienda, excep-
to en lo relativo a débitos de Cuotas. 
 

6. Defensa de la responsabilidad penal del asegurado en procesos segui-
dos por imprudencia, impericia o negligencia, con motivo de residir en la 
vivienda. 
 

7. Defensa de la responsabilidad penal como miembro de la Junta de Co-
propietarios de la Comunidad de la que sea parte el propietario de la edi-
ficación 
 

8. Cuando el asegurado sea inquilino de la vivienda, se garantiza la defen-
sa y reclamación de sus intereses en los conflictos derivados del contra-
to de alquiler, excepto los juicios de desahucio por falta de pago o de re-
clamación de rentas”. 
 

El artículo de póliza transcrito, referido a la defensa y reclamación de los dere-
chos de la vivienda, vemos que es un artículo amplio que incluye aspectos muy 
distintos relacionados con la vivienda. Si a nivel de gestión de siniestros la enti-
dad se queda en el “título” ganará en masa (un gran número de siniestros en-
trarán bajo el mismo epígrafe) pero perderá a nivel de detalle (aunque estén 
dentro de la misma garantía, existen tipologías de siniestros bien diferenciadas 
pues nada tiene que ver una reclamación de lindes, con una defensa penal o 
con un conflicto relacionado con el contrato de alquiler). Así, a nivel de sinies-
tros, este artículo de la póliza del cliente se podría subdividir en: 
 

 Daños extracontractuales a la vivienda. 
  

 Daños a bienes ubicados en la vivienda. 
 

 Infracciones de normas legales relativas a humos, gases, ruidos. 
 

 Incumplimientos de contratos de conservación de la vivienda. 
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 Servidumbres, lindes y medianerías. 

 
 Conflictos frente a la comunidad de propietarios. 

 
 Defensa penal del asegurado como residente de la vivienda. 

 
 Defensa penal del asegurado como miembro de la junta de copropieta-

rios. 
 

 Conflictos derivados del contrato de alquiler. 
 
 

Producto CPP Protección legal (DAS)19 
 
“DEFENSA LABORAL LEGAL 
 
Esta garantía comprende la defensa de los derechos del Asegurado en los 
Conflictos Individuales de Trabajo, reclamando contra la empresa privada u 
Organismos Públicos donde preste sus servicios por incumplimiento de las 
normas contractuales, y que deban sustanciarse necesariamente ante los Or-
ganismos de Conciliación y la Jurisdicción Social. 
 
Cuando no sea competente la Jurisdicción Social, la defensa de los funciona-
rios públicos se limitará al trámite de instrucción del expediente administrativo y 
posteriores recursos que deban ser resueltos por la Autoridad Administrativa. 
Queda excluida la vía Contencioso-Administrativa. 
 
También comprende esta garantía la defensa de la responsabilidad penal por 
imprudencia, impericia o negligencia, en procesos seguidos contra el Asegura-
do durante y con motivo del desempeño de su trabajo como asalariado”. 
 
A nivel de gestión, este artículo podría diferenciarse entre: 

 
 Trabajadores por cuenta ajena (personal laboral). 

 
 Funcionarios públicos. 

 
 Defensa penal en el ámbito laboral. 

 
 

Producto ARAG Negocios (ARAG)20 
 
“RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
ARAG garantiza la reclamación al tercero responsable identificable, tanto por 
vía amistosa como judicial, de las indemnizaciones correspondientes al Asegu-

                                                           
19 www.segurosproteccióncpp.com Consulta realizada el 30/04/16. 
20 www.arag.es Consulta realizada el 30/04/16  
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rado, por los daños y perjuicios que se le causen, por imprudencia o dolosa-
mente, en el ejercicio de la actividad profesional, autónoma o empresarial y que 
a continuación se relacionan: 
 
- daños a su persona; 
 
- daños materiales a los bienes muebles de su propiedad, tales como mobilia-
rio, maquinaria, equipos electrónicos o informáticos, útiles, género, mercancías, 
materias primas y productos, propios de la actividad profesional, autónoma o 
empresarial. En el supuesto de que el Asegurado fuera arrendatario de los bie-
nes muebles anteriormente mencionados en virtud de un contrato de leasing o 
renting, será condición necesaria para poder llevar a cabo la reclamación que 
el importe de los daños hubiera sido abonado previamente por el Asegurado o 
éste hubiera sido condenado a su pago por sentencia judicial firme. 
 
- perjuicios causados por la sustracción dolosa de los bienes muebles antes 
indicados o del dinero existente en el local o locales destinados a la actividad 
descrita en la póliza, incluso en el supuesto de infidelidad de sus empleados; 
 
- perjuicios patrimoniales, incluida la pérdida de beneficios, siempre que exista 
un tercero responsable identificado de los mismos. 
 
Se extiende la presente garantía a la reclamación de daños sufridos por el 
Asegurado en su calidad de peatón o como pasajero de cualquier medio de 
transporte, siempre que se produzcan con ocasión del ejercicio de la actividad 
profesional, autónoma o empresarial a la que se refiere la presente póliza. 
 
No incluye esta garantía, en ninguna de las coberturas que en ella se contem-
plan, la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento 
de una relación contractual específica entre el Asegurado y el responsable de 
los mismos, sin perjuicio de la posible contratación de otras garantías contrac-
tuales. 
 
En caso de fallecimiento del Asegurado, podrán ejercitar la reclamación sus 
familiares, herederos o beneficiarios.” 
 
En este caso, el desglose podría ser: 

 
 Daños a la persona (lesiones). 

 
 Daños a los bienes muebles. 

 
 Sustracción dolosa de bienes. 

 
 Perjuicios patrimoniales. 

 
 Lesiones como peatón o pasajero. 
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Los ejemplos que hemos visto sirven para ilustrar la importancia de conocer 
qué se esconde detrás de cada garantía de la póliza. El quedarse a nivel de la 
garantía general, en un primer momento puede parecer más sencillo (hay me-
nos trabajo de codificación) pero a la larga supone un menoscabo importante 
en la información disponible. 
 
5.2. Los servicios 
 
Un servicio es todo aquello que comporta un gasto externo en el expediente, 
con independencia de quién lo realice o quien reciba el pago por ello, y que es 
necesario para la prestación de las garantías incluidas en la póliza suscrita por 
el cliente. 
 
Es necesario poner el foco en que este sistema no es exclusivo para cuando 
interviene un profesional externo colaborador de la compañía sino que se apli-
cará siempre que exista un gasto externo en la tramitación. Ello comporta que, 
además de supuestos donde interviene el profesional, nos podamos encontrar 
con diferentes situaciones, que exigirán la realización de algunos ajustes: 
 

 El gasto externo deriva de la intervención de profesionales elegidos por 
el asegurado (libre elección y reembolsos). 
 

 El gasto externo deriva de una gestión realizada directamente por per-
sonal de la compañía. 
 

Para que se pueda trabajar a partir del concepto de servicios e integrarlo en el 
aplicativo de gestión es necesario realizar varias tareas de forma previa. 
 
 

5.2.1.  Detalle de los tipos de servicio 
 
Es fundamental desglosar la tipología de gestiones que comportan gasto exter-
no para posteriormente adecuar la asignación de profesionales y realizar una 
correcta explotación de datos. Por ejemplo: si sólo existe un servicio peritaje, 
no podremos diferenciar la especialidad ya que no es lo mismo un peritaje de 
automóvil que uno de camiones o autobuses o, un peritaje de vivienda no es lo 
mismo que uno de avería de maquinaria. Los conocimientos y la titulación re-
queridos al profesional son distintos y probablemente las tarifas asignadas 
también lo sean. 
 
El caso de las periciales es muy claro pero no lo es menos otros supuestos 
como todo lo relacionado con el ámbito judicial (existen grandes diferencias 
entre tipos de procedimiento, ámbitos de actuación, …) o los trámites de ges-
toría por defunción (no es lo mismo un certificado de últimas voluntades que 
tramitar la pensión de viudedad). 
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5.2.2.  Cuándo aparece cada servicio  
 
Una vez existe el detalle anterior, que será diferente en cada entidad pues se 
debe ajustar entre otros a la tipología de producto y a los volúmenes de casos 
que existan, es necesario indicar cuándo es posible que surja la necesidad de 
utilizar el servicio. Así, se deben revisar todas las garantías y sub-garantías de 
todos los productos y determinar en cada una de ellas qué servicios sí pueden 
contratarse y cuáles no. Por poner algunos ejemplos: en una garantía de re-
clamación de lesiones de los ocupantes se podrá encargar un servicio de valo-
ración del daño corporal pero no una pericial de automóvil. En cuanto al servi-
cio de valoración de daño corporal, se podrá solicitar una pericial pero no un 
informe de mala praxis. En esa misma garantía, se podrá solicitar un atestado 
pero no un certificado de defunción.  
 
Este ejercicio se debe realizar absolutamente con todas las garantías, de todos 
los productos de la entidad hasta conformar una tabla de correspondencias que 
será la que se integre en el aplicativo de gestión. 
 
Además de este control, en el aplicativo existirán otros que también condicio-
narán la posibilidad de encargar servicios. El más evidente es que si no se ha 
realizado el análisis de viabilidad del expediente y ésta se estima positiva, no 
será posible activar servicios de ámbito judicial. O, si no existe un procedimien-
to judicial activado, no podrá activarse un servicio de asistencia a juicio del peri-
to. 
 

5.2.3.  Qué tarifa tiene cada servicio  
 
A cada uno de los servicios definidos se le debe asociar su tarifa de forma que, 
cuando en el expediente se encargue la intervención del profesional, el sistema 
automáticamente conozca el coste previsto del mismo. Puede ocurrir que un 
mismo servicio tenga asociadas tarifas diferentes en función del profesional 
interviniente, del ámbito territorial, … y puede ser, que una misma tarifa sirva 
para más de un servicio. Las tarifas se definirán en lo que llamaremos “planti-
llas”.  
 
Estas plantillas recogerán conceptos de facturación que se diferenciarán en 
automáticos y no automáticos. Un concepto automático es aquel que siempre 
se deberá pagar si se encarga el servicio en cuestión: aparece en todos los 
casos y su importe predefinido se incorpora de forma automática a la previsión 
de coste del expediente. Los conceptos no automáticos son aquellos que se 
pueden facturar en el servicio pero que, pueden estar o no: no son obligatorios.  
 
En el segundo caso, es el gestionador el que, en función de las características 
del expediente, añade aquellos conceptos que proceden. Ejemplo de concepto 
automático sería “realización de servicio” que se refiere a los honorarios del 
perito por realizar el informe. Ejemplos de conceptos no automáticos serían 
kilometraje, fotos, dietas, …. 
 
Además de estos conceptos, la tarifa debe establecer qué precio se aplica si el 
resultado del servicio no es el esperado, por ejemplo cuando el perito tiene una 
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visita fallida porque el vehículo no está en el taller o cuando acude al Juzgado 
para la ratificación de su informe y el juicio se suspende. A esto le llamaremos 
“conceptos automáticos negativos”. 
 
A los diferentes conceptos, que pueden medirse en unidades (ej: kilómetros) o 
ser únicos (ej: asistencia a juicio), también se les debe indicar si funcionan co-
mo suplidos o no para controlar la aplicación de IRPF e IVA.   
 
Cuantas menos tarifas diferentes existan, más fácil será su mantenimiento por-
que adecuando una tarifa, se actualizan todos los servicios de los profesionales 
vinculados a la misma. Se debe prever la posibilidad de revisar tarifas en cual-
quier momento, lo más habitual será a finales de año, con la intención de que 
no entren en vigor hasta una fecha posterior que se indicará (lo habitual es 01 
de enero). Así, el sistema debe permitir al administrador que se pueda pospo-
ner la entrada en vigor de la nueva tarifa ya registrada en el sistema. Esto nos 
permite poder trabajar con antelación.    
 
Las tarifas pueden ser planas por servicio, (el profesional cobra siempre lo 
mismo por el servicio), planas por expediente (con independencia de cuántos 
servicios realice en el expediente cobra una cantidad única) o pueden ser ba-
remizadas (en función de diferentes circunstancias, por ejemplo el importe de la 
reclamación, el importe de honorarios varía).  
 
 

5.2.4.  Quién realiza cada servicio 
 

Una vez definidas qué actividades externas necesita la compañía para poder 
prestar las garantías recogidas en póliza, debe crearse la red de profesionales 
adecuada en la que se establezca quién hace qué y dónde lo hace. Así, a cada 
uno de los profesionales se le debe activar lo que llamaremos “bases”. A través 
de ellas identificaremos que el profesional X hace la actividad Y en la zona Z.  
 
Un profesional puede tener N bases ya que puede: 
 

 Realizar diferentes actividades en el mismo sitio. 
 

 Realizar la misma actividad en diferentes sitios. 
 

 Realizar diferentes en actividades en diferentes sitios. 
 
 

Las bases son algo vivo porque la red también lo es; por tanto, será preciso no 
sólo crear nuevas sino también modificar o anular las existentes. En el caso de 
la incorporación de nuevas bases a un profesional que ya forma parte de la red 
será muy útil disponer de la opción de duplicar bases ya que así se replican 
automáticamente los datos básicos y únicamente se deben incorporar los refe-
ridos a la nueva actividad o la nueva zona de actuación. 
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5.2.5.  Estados del servicio 
 
La propia evolución del servicio encargado hace que pase por diferentes fa-
ses/estados que quedan perfectamente codificadas. Las fases que se descri-
ben son: 
 

 En curso: se ha encargado el servicio a un profesional y el mismo está 
realizando las gestiones necesarias cumplir con el encargo. 
 

 Pendiente de pago: el servicio ha sido cerrado. El profesional ha realiza-
do el encargo, el gestionador ha validado el trabajo realizado y única-
mente queda abonar la minuta del profesional. 
 

 Pagado: se ha abonado la minuta al profesional. 
 

 
5.2.6. Información en los servicios 

 
En todos los servicios habrá cuatro aspectos diferentes: 
 
 Datos generales del expediente: de esta forma, con independencia de la 

pantalla del expediente donde se encuentre el usuario, tendrá a su dis-
posición los datos principales del expediente (fecha y lugar de ocurren-
cia, versión de lo ocurrido, previsión general de coste del expediente, es-
tado del expediente, responsable de la gestión del expediente, cuantifi-
cación de la reclamación, identificación del producto contratado por el 
cliente y garantía afectada...). 
 

 Datos específicos del servicio: se recogen los datos concretos del servi-
cio encargado (qué se ha solicitado, quién lo ha activado, observaciones 
específicas realizadas en el encargo, quién es el profesional intervinien-
te, fecha de encargo, previsión de coste del mismo, ...). 
 

 Gestiones del servicio: se recogen todas las comunicaciones, tanto en-
trantes (del profesional hacia la compañía) como salientes (de la com-
pañía hacia el colaborador), habidas durante la vida del servicio y todos 
los documentos vinculados al mismo. Se debe tener previsto que es po-
sible que una vez cerrado el servicio se precise tener nuevo contacto 
con el profesional por lo que, aunque el servicio esté cerrado, ello no 
debe ser un impedimento para la comunicación entre compañía y profe-
sional. 
 

 Datos económicos: se recoge tanto la información referida a la previsión 
realizada en el momento del encargo como todo lo referido al pago defi-
nitivo del mismo (qué conceptos se han pagado, cuál fue su importe, 
cuándo se pagó, ….). 
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5.2.7 Reiteraciones de los servicios  
 
Nuestro objetivo principal es ganar en agilidad y calidad. Por eso, de la misma 
forma que se establecen unos parámetros de buen funcionamiento interno del 
área (porcentaje de archivo, número de contactos con el asegurado, periodo 
medio de trámite, coste medio, …) , se establecen unos aplicables a los profe-
sionales externos que intervienen en la gestión. 
 
 A fin de garantizar el cumplimiento de esos estándares de calidad y de mejo-
rarlos, se deben establecer controles que irán asociados al servicio encargado. 
Por ejemplo, en el caso de los peritos, se encuentran tres grandes momentos: 
plazo de contacto inicial con el asegurado, plazo del informe preliminar, plazo 
del informe definitivo. Si en el plazo marcado por la compañía estos aspectos 
no aparecen cumplimentados, el sistema automáticamente lanzará aviso al pro-
fesional para que explique el motivo de la demora. Si tras el aviso, tampoco se 
actualiza el servicio o no se obtiene una respuesta satisfactoria, el sistema aler-
tará al gestionador responsable del trámite del expediente y al responsable de 
la red de proveedores para que tome las acciones que corresponda. 
 
Los plazos de reiteración variarán en función del servicio encargado; no será lo 
mismo activar un servicio de obtención de atestado (no se mide el contacto con 
el asegurado y los plazos no son muy largos) que uno para instar una reclama-
ción judicial por lesiones (es fundamental el contacto con la parte asegurada y  
los plazos son mucho más largos: no podemos definir el plazo de finalización 
de la reclamación pero sí el de inicio de la misma, cuándo se presenta la de-
manda)    
 
 

5.2.8 Cierres de servicio 
 
Del mismo modo que encargamos el servicio, y ello quiere decir que lo activa-
mos, una vez que el profesional cumple con su cometido, se debe dar por fina-
lizado. No basta con decir que la intervención del profesional ya ha acabado 
sino que se debe decir cómo ha acabado.  
 
Nuevamente la puesta en marcha de este modelo exige que de antemano se 
detallen y tabulen los modos de cierre, que se clasificarán como positivos o 
negativos, de cada uno de los servicios que se hayan definido, ya que a los 
diferentes modos de cierre se les pueden asociar diferentes consecuencias 
como veremos más adelante. Como ejemplo podemos ver qué ocurre cuando 
se solicita un atestado: puede ser que el profesional lo facilite, que no lo facilite, 
que no exista atestado o que el atestado haya sido trasladado al juzgado. En el 
caso de un informe pericial podría ocurrir que no se pudiese realizar la visita, 
que se realice el informe de forma correcta, que el profesional no pueda reali-
zar el informe por no disponer de la titulación necesaria o que el informe facili-
tado requiera correcciones.   
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5.2.9 Encuestas de calidad 
 
Está muy extendido que los clientes opinen sobre el servicio recibido a través 
de encuestas y que las organizaciones tomen los resultados como termómetro 
de lo bueno (o no) que es el trabajo que realiza. Lo que no es habitual es pre-
guntar a los usuarios internos cómo es el servicio que prestan los proveedores 
y, junto al cliente final si éste tiene contacto con el profesional, son los que tie-
nen el contacto directo con ellos y los que sufren en primera persona un trabajo 
mal realizado. Por eso, en todos los servicios se van a incluir desplegables pa-
ra que el tramitador pueda manifestar su opinión respecto al profesional en re-
lación a tres aspectos fundamentales. Esos ámbitos esenciales en la gestión 
del profesional son: 
 

 Técnico. El profesional debe tener la cualificación profesional nece-
saria para realizar la tarea encomendada y, además debe realizar di-
cha tarea desde la más absoluta profesionalidad. 
 

 Administrativo. No menos importante que el técnico es el aspecto 
administrativo. El profesional debe “facilitar” la gestión al tramitador y 
así, circunstancias como no demorar la presentación de la factura de 
sus honorarios a la compañía, atender con agilidad las demandas de 
información que provienen de ésta o utilizar los sistemas que la com-
pañía pone a su disposición para informar los expedientes se con-
vierten elementos destacados para la gestión del día a día. 

 
 Personal. Aquí se incluyen tanto las valoraciones de los tramitadores 

como aquellas que los asegurados hacen llegar a estos. Si estamos 
hablando de servicios, la importancia del trato personal es indiscuti-
ble. 

 
Estas “encuestas internas”, concretamente relacionadas con la intervención de 
profesionales externos en la tramitación, no eliminan ni sustituyen las que la 
organización pueda realizar por otros medios a los clientes, para valorar glo-
balmente la calidad en la gestión de siniestros.    
 
Todo lo relacionado con tablas, con desplegables de opciones, requiere, 
además de su integración en el aplicativo, la  existencia de un módulo de man-
tenimiento a través del cual, las personas que se indiquen, puedan añadir, eli-
minar o modificar conceptos, según surja la necesidad, sin tener que acudir al 
departamento de informática. Así, es posible que se detecte una laguna (a una 
sub-garantía no se le incorporó un servicio que sí es necesario), un error (se ha 
activado un servicio de forma incorrecta) o deban incorporarse en un nuevo 
producto.  
 
En el proceso del que dispone la organización para la creación de un nuevo 
producto o la integración de una nueva garantía en un producto existente, se 
debe añadir esta tarea, es decir, vincular qué servicios se pueden solicitar en 
cada una de las garantías y sub-garantías, para asegurar que la prestación 
posterior del área de siniestros se realice sin incidencias. 
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5.3. Los pagos 
 
Una vez hemos definido los servicios, procede entrar en el mundo de los pa-
gos. Se ha encargado la intervención de un profesional en el expediente y éste 
debe percibir unos honorarios, previamente pactados con la organización, por 
la gestión realizada.  
 
Para organizar los pagos de siniestros se pueden arbitrar dos sistemas: 
 
 Sistema centralizado: todos los pagos los realiza un solo equipo, una vez 

el tramitador ha definido en el expediente qué conceptos son suscepti-
bles de ser facturados. Es un equipo que no tiene porqué conocer nada 
de la tramitación de los asuntos y, que no consulta nada del expediente. 
Si las previsiones son correctas podrá efectuar la tarea sin incidencias. 
 

 Sistema individual. Cada tramitador realiza en exclusiva los pagos de 
sus expedientes, los cuales conoce en detalle, siendo posteriormente 
validados por un tercero. 
 

Ambos tienen ventajas e inconvenientes. 
 
 
Figura 9. Características de los dos modelos de organización de pagos 
 

ASPECTO
PAGO 

CENTRALIZADO

PAGO 

INDIVIDUAL

Dependencia del tramitador Baja Alta

Velocidad de pago Alta Baja

Capacidad de gestionar 

incidencias propias del pago
Alta Baja

Capacidad de gestionar 

incidencias propias del servicio
Baja Alta

Distribución de cargas de trabajo Alta Baja

Formación de los usuarios Baja Alta
 

 
Fuente: Elaboración propia 
 
Cuanto más definido y más implementado esté el modelo de gestión por servi-
cios, mayor sentido tendrá la creación de un equipo único que se responsabili-
ce de la realización de los pagos, liberando a los tramitadores de esta tarea. En 
cualquier caso, los pagos con incidencias que no sean del propio pago sino que 
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estén relacionados con el servicio y la gestión del expediente serán revisados 
por el tramitador responsable del asunto. Ejemplos de estas incidencias que no 
permitirían el pago centralizado de la minuta son: se facturan conceptos no 
previstos en el servicio encargado, se facturan conceptos con un importe distin-
to al previsto en la tarifa del profesional, no existe servicio pendiente de pago 
en el expediente, el importe facturado no coincide con el presupuestado porque 
el cierre del servicio ha sido incorrecto, …   
 
La idea en todo momento es que toda la información generada, utilizada o ges-
tionada por el tramitador de siniestros esté integrada en una única aplicación. 
Por eso, en el caso de producirse incidencias en los pagos, el equipo marcará 
la minuta en cuestión como incidencia indicando el motivo de la misma y ello 
hará que la minuta pase a la “pila de trabajo” del gestionador para su revisión: 
no habrá intercambio de mails ni será necesario utilizar otras aplicaciones.    
 
Estas incidencias serán explotables con posterioridad para poder analizar el 
motivo de las mismas: mala previsión inicial del servicio (ello requerirá incidir en 
formación en el equipo para que la activación del encargo sea correcta), tarifas 
incorrectamente establecidas en el servicio y/o en el profesional (requerirá mo-
dificar la plantilla y/o la ficha del proveedor), tarifas incorrectamente aplicadas 
por el profesional, … 
 
En el caso que las cantidades y conceptos facturados por el profesional sean 
coincidentes con aquellas previstas en el momento del encargo, el pago se rea-
lizará automáticamente. De esta forma, el gasto, y la minuta que lo justifica de-
bidamente digitalizada, quedarán asociados al servicio y a la referencia de ex-
pediente concreta. 
  
El circuito normal de pago sería el mostrado en la imagen siguiente: 
 

1. Se recibe la minuta que entra en el circuito de pagos. Mientras se realiza 
la tarea, la minuta en formato pdf siempre está a la vista del usuario. 
 

2. Se registra la referencia del expediente a la que pertenece la minuta. 
 

3. El sistema muestra los servicios susceptibles de pago del expediente. 
 

4. Se selecciona el servicio correspondiente al profesional que nos minuta. 
 

5. Se reflejan los importes de la minuta. 
 

6. Si los importes coinciden con lo previsto, se da a pagar y finaliza la ac-
ción. 
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Figura 10: Esquema del proceso de pago 
 
 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
Una vez se hayan solventado las mayoría de incidencias convirtiéndose éstas 
en algo excepcional, el sistema debe evolucionar hacia el auto-pago de los pro-
fesionales. Es decir, el profesional introduciría los conceptos a facturar a través 
de la web de contacto con la compañía y, si los importes coinciden con lo regis-
trado en el expediente, que no se muestra al profesional, el pago se realiza sin 
intervención de personal de la compañía. Nuevamente, si los importes no son 
los mismos, antes de autorizarse el pago, deberá ser revisado por el personal 
interno. 
 
Por regla general, en las compañías se establecen diferentes niveles de autori-
zación de pago en función de los importes. En el momento de efectuar el pago 
de una cantidad, si la misma supera el nivel de permisos de la persona que 
está efectuando la acción, el sistema no deja pagar y requiere la autorización 
del responsable que corresponda. Este tipo de proceso es reactivo ya que en la 
mayoría de los casos no permite evitar el pago (si ha intervenido un profesio-
nal, al mismo hay que abonarle su trabajo) sino  únicamente tomar medidas de 
cara a evitar en el futuro que se repitan casos similares. 
 
En este modelo, las autorizaciones no se realizan en el momento de “pagar” 
sino en el momento de “presupuestar”. Cuando se da de alta en el expediente 
un servicio, éste lleva asociada un coste vinculado a la tarifa pactada con el 
profesional que interviene. Ese importe es la previsión de coste del servicio. Si 
no supera los límites de autorización de pago del usuario, el encargo se dará 
de alta y se lanzará nota de encargo al profesional para que intervenga. Si por 
el contrario, el coste estimado es superior, el servicio quedará pendiente de 
autorización del responsable que corresponda. No será hasta ese momento, 
cuando exista la autorización, que el encargo estará finalizado y el profesional 
lo recibirá.  
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Los responsables tendrán acceso automático y permanente, desde el propio 
aplicativo, a la lista de asuntos que deben revisar para su autorización evitando 
así el cruce de llamadas y/o mails. Todo el circuito de autorizaciones queda 
integrado en el sistema quedando registrado quién hace qué, en cada momen-
to.  
 
Al hacerlo a priori, sí se puede actuar evitando pagos que no proceden ya que 
aún no se han realizado los encargos a los profesionales.  
 
Además del caso expuesto, pago a un profesional, es necesario que el sistema 
de pagos tenga en cuenta otras situaciones que surgirán a lo largo de la trami-
tación de los expedientes. 
 
La primera de ellas es el pago global por proveedor. En el caso de profesiona-
les con un gran volumen de colaboraciones con la compañía, a ambos les pue-
de interesar el realizar una factura global, por ejemplo mensualmente, donde se 
recojan todos los servicios realizados en ese periodo. De esta forma, el pro-
veedor sólo factura una vez y en la compañía, con una sola gestión de pago, se 
liquidan un número N de servicios, de N expedientes, vinculando de forma indi-
vidual, a cada servicio, y en consecuencia a cada expediente su coste.     
 
Otro caso frecuente es el reembolso al asegurado de gastos que él ha asumido 
directamente al haber escogido sus propios profesionales. Para conocer qué le 
pagamos a los clientes, el sistema, en el momento de dar de alta los servicios, 
dará la opción de indicar si se trata de un supuesto de reembolso. Si se indica 
que sí, el sistema ya sabrá que ese servicio, que será dado de alta de la misma 
forma que uno encargado a un proveedor, no será abonado a un profesional 
sino que el beneficiario del pago será alguna de las personas aseguradas en 
póliza. 
 
Por otro lado nos encontramos con los casos donde la gestión la realiza perso-
nal interno de la compañía, lo que comporta que no hay honorarios de gestión 
(p.ej: obtener la nota de titularidad de tráfico de un vehículo) pero sí hay un 
coste externo (pagar las tasas). Para que el pago de estos casos funcione co-
rrectamente será necesario identificarlos, es decir indicar cuáles de todos los 
servicios dados de alta en el sistema, pueden ser realizados directamente por 
el personal interno y comportan un gasto externo (generalmente el pago del 
alguna tasa administrativa). 
 
Por último, se deben prever los pagos “negativos”, es decir aquellos en los que 
la compañía recobra todo o parte del importe abonado en los servicios. Como 
cada pago está vinculado a un expediente y a un servicio, los recobros que se 
pudiesen efectuar se deben identificar de la misma forma, con el fin de que al 
final el coste reflejado en el expediente sea el correcto. Un ejemplo de recobro 
de cantidades sería el caso de procedimientos judiciales ganados en costas 
donde de forma previa, la compañía ha abonado los honorarios de sus profe-
sionales o el recobro de parte de la tasa judicial abonada en el caso de existir  
transacción. 
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5.4. Las personas 
 
Como no podía ser de otra manera, además de los aspectos técnicos, para la 
implementación de un nuevo modelo de gestión es necesario dedicar un capí-
tulo específico a cómo las personas, desde diferentes perspectivas influyen y 
se ven influidas por el cambio.  
 
A lo largo de las próximas páginas, se van a poner de manifiesto qué aspectos 
son importantes desde la perspectiva del cliente (usuario de los servicios que 
presta la entidad), desde la de empleado (quien da forma a aquello intangible 
que se compró al adquirir la póliza) y desde la del proveedor (colaborador ne-
cesario para el buen fin de la actividad).   
 
Para que un proyecto sea exitoso es imprescindible la implicación y el com-
promiso de todas las personas que de una u otra forma están vinculadas a él. 
 
Por eso, para realizar un cambio en el modelo de gestión de siniestros y en el 
aplicativo informático sobre el que se trabaja, no basta con tomar decisiones en 
los despachos, sino que se debe contar con los usuarios. Ello se puede realizar 
a partir de la aplicación de métodos como el de Investigación-Acción- Participa-
ción. Su objetivo es producir un conocimiento propositivo y transformador, me-
diante un proceso de debate, reflexión y construcción colectiva de saberes en-
tre los diferentes actores, con el fin de lograr la transformación social.21 Vemos 
que presenta tres elementos fundamentales: 
 
 Investigación: orienta un proceso de estudio de la realidad. Se analiza 

aquello que se identifica como un área problemática y se elaboran dife-
rentes hipótesis. 
 

 Acción: existe una aplicación práctica enfocada a la obtención de un 
cambio estructural. Una vez escogida la hipótesis que se considera más 
adecuada se ejecuta para comprobar los impactos. 
 

 Participación: interviene todo el colectivo implicado. 
 

La meta última de la Investigación- Acción- Participación (IAP en adelante) es 
conocer para transformar; siempre se actúa en dirección a un fin o un “para 
qué”, pero esta acción no se hace “desde arriba” sino desde y con la base so-
cial. Los actores implicados se convierten en protagonistas del proceso de 
construcción que llevará al cambio. Se convierten en co-responsables de la 
orientación que deben tomar las acciones.  Una vez realizadas las acciones y 
comprobados sus impactos, se evalúan los efectos y se reconsideran las hipó-
tesis de trabajo para modificar las acciones, si éstas no han tenido el resultado 
esperado.  
 
Los errores no deben verse como un fracaso sino como una vía de aprendizaje; 
en ocasiones un error puede abrir la ventana a una nueva oportunidad. Como 

                                                           
21 M. Ángeles Pérez “Método de Investigación Acción Participación” www.monografias.com  
Consulta realizada el 16/06/16 



 

52 

ha dicho Salim Ismail, fundador de Singularity University, “el único camino para 
alcanzar el éxito es intentarlo. Silicon Valley tiene éxito porque si fallas lo lla-
man experiencia. No se habla de fracaso.”22 
 

5.4.1.  Perspectiva del cliente 
 
Cuando nos referimos a “Cliente” no nos referimos exclusivamente al cliente 
individual que tiene suscrita una póliza sino que, ampliando el concepto, se in-
cluye a mediadores y corredores y a las compañías cedentes, en el supuesto 
de la existencia de reaseguro. Tanto en un caso como en otro, actúan como 
intermediarios entre el asegurado final y la compañía y pueden darse dos si-
tuaciones bien distintas: 
 

 Ellos filtran todas las comunicaciones, tanto de entrada como de salida, 
relativas a la gestión del siniestro. Reciben la información como si fue-
sen el cliente final y ellos la transmiten a “su” cliente quien no contacta 
con la organización salvo en casos muy excepcionales. 
 

 Ellos no intervienen en la gestión del siniestro: es el cliente final el que 
mantiene directamente los contactos con la entidad durante la tramita-
ción del asunto. 

 
Cuantos más clientes satisfechos tenga la compañía, mayor número de pólizas, 
menos costes por póliza y mejor rentabilidad. Un cliente satisfecho es más ren-
table ya que: 
 
 Facilita la venta cruzada. 

 
 Acepta un incremento de precio si es razonable (no se irá por precio). 

 
 Hace de promotor de la entidad. 

 
 No cometerá fraude. 

 
 Requiere menos inversión (por ejemplo en publicidad). 

 
Una de las grandes preocupaciones del sector en general es precisamente el 
contacto con el asegurado. De forma habitual, los contactos del cliente con la 
entidad son escasos o nulos, lo que hace que exista una enorme distancia en-
tre ambas. El contacto con el asegurado es básico para: 
 

 Obtener toda la información desde el inicio del siniestro lo que permitirá 
enfocar correctamente la gestión. 
 

 Ampliar, aclarar y facilitar la información que se vaya obteniendo a lo lar-
go de la tramitación. 

 

                                                           
22 Salim Ismail. Entrevista en el Magazine de La Vanguardia (26/06/2016) 
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 Conseguir que el asegurado se sienta importante, atendido, respaldado. 
Para él, su asunto es único y el más importante y debe percibir que 
desde la compañía se le presta la atención requerida. 

 
Los departamentos de siniestros deben orientarse a una gestión eficaz del si-
niestro, con clara tendencia a mejorar el servicio al cliente sin renunciar a la 
aplicación de los principios técnicos. Como la reducción de costes no debe ser 
la única palanca de valor ante el cliente, la organización tiene  que realizar todo 
aquello que sea necesario para reforzar los lazos con el cliente, incrementar la 
vinculación y ganar en proximidad, de forma que el asegurado se convierta en 
su “promotor”, en un “embajador”.   
 
Sistematizar el proceso de trámite de siniestros nos permite detectar los puntos 
de contacto con el cliente a lo largo de su gestión y, definir el contenido de  ca-
da una de las comunicaciones, sus plazos de realización y el medio o canal 
para hacerlas. Esta comunicación se  tiene que realizar evitando el uso de la 
jerga del sector y del vocabulario jurídico, con el objetivo que la información 
llegue. Cuando en una comunicación el mensaje no llega al destinatario, la res-
ponsabilidad de ello recae en el emisor. 
 
En el modelo que se está proponiendo, al estar definido el “timming” de la ma-
yoría de las acciones de los profesionales (cuándo se hace el encargo; cuándo 
se prevé la visita; cuándo se recibe el avance del informe; cuándo se dispone  
del informe definitivo), es posible que cualquier cliente pueda hacer el segui-
miento del estado de su asunto sin necesidad de contactar con la compañía. 
Esta información puede ser a demanda del cliente (se conecta a la web o a la 
App y consulta), automática (envío de mails, SMS) o mixta (se envía un aviso 
indicando que se ha modificado el estado de tramitación de su asunto y el 
cliente consulta el detalle de la modificación vía web).  
 
Con ello conseguiremos: 

 
 Reducir el volumen de comunicaciones, llamadas o mail, donde nos soli-

citan conocer cómo está el expediente. 
 

 Incrementar el volumen de contactos con la parte asegurada. 
 

 Mejorar el índice de satisfacción del cliente. La primera causa de insatis-
facción en las encuestas es la falta de información. 
 

 Trasladar imagen de proactividad y de transparencia.    
 
Dentro del aspecto de transparencia, también es obligado hacer una referencia 
a los reportings que periódicamente se facilitan a las compañías cedentes en el 
caso de reaseguro o, a clientes y mediadores con gran volumen de negocio. A 
partir de la puesta en marcha de esta nueva forma de trabajo, será más sencillo 
extraer los datos y, además se podrá ampliar la información facilitada ya que, 
mucha de la información pasará de campos de texto libre a campos tabulados 
explotables estadísticamente.   
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5.4.2.  Perspectiva del empleado 
 
“Las nuevas exigencias en cuanto a la calidad de servicio, eficiencia y el nece-
sario rigor técnico, sumados al desarrollo de la tecnología y los nuevos desaf-
íos que la gestión de personas impone … nos urgen a hacer autocrítica y re-
plantear los actuales puestos de tramitación … y redefinir sus funciones con el 
fin de realizar una gestión marcada por la transparencia, el rigor técnico y la 
excelencia, en un entorno social exigente, donde el tramitador aporte un alto 
valor añadido para el asegurado, mediante una ágil gestión adaptada a las ne-
cesidades de los clientes y la búsqueda de soluciones adecuada a cada cir-
cunstancia. Esta manera de gestionar siniestros, precisa asimismo un reajuste 
de los estilos de supervisión para que potencien la autonomía, la capacitación y 
el desarrollo de estos profesionales”.23  
 
La definición de los procesos de trámite permite especializar a los equipos 
según las tareas a realizar. Con ello, se ganará en eficiencia  y los recorridos 
formativos serán más cortos pero cuidado, no se debe confundir especializa-
ción con exclusividad: alguien que sólo hace una tarea, que además siempre 
es la misma, es alguien que no crece, alguien que perderá motivación, que se 
acomodará perdiendo polivalencia y capacidad de aprendizaje y que generará 
una gran resistencia al cambio. Por eso, se debe intentar alcanzar el equilibrio 
entre la estabilidad de los equipos y el adquirir experiencia con la polivalencia, 
el favorecer la adaptación al cambio, el afrontar nuevos retos y fomentar las 
ganas de adquirir nuevos conocimientos. Para facilitar la cultura del cambio es 
necesario mantener la capacidad de aprendizaje de los individuos mediante 
herramientas como la rotación de tareas.  
 
Como las personas son las verdaderas protagonistas, la formación y la capaci-
tación  en la ejecución de las nuevas tareas debe ser un eje esencial del pro-
yecto. En la medida que los tramitadores ganen en autonomía y confianza, más 
ágil e inmediata será la respuesta ante las incidencias que surjan y mayor su 
autoestima. Cuando se hace referencia a formación no se está pensando sólo 
en aspectos de contenido técnico o de uso de la aplicación informática, sino en 
todas aquellas habilidades necesarias para desarrollar el trabajo desde la exce-
lencia. Ya decía Aristóteles que “somos lo que hacemos día a día. De modo 
que la excelencia no es un acto, es un hábito”.  En este ámbito, sería destaca-
ble todo lo orientado a que los individuos interioricen y hagan suya la cultura de 
servicio (la identificación con el cliente, la empatía). Tal como dijo Ramón Ca-
sals, durante su intervención en el Máster, “Futuro se escribe con F de Forma-
ción”.     
 
Los empleados deben tener seguridad en aquello que hacen y, para eso la or-
ganización debe poner a su disposición todas las herramientas disponibles con 
el objetivo de conseguir que sea así. Una persona que no tiene seguridad, 
pierde la confianza en sí mismo y en su trabajo, lo que lleva directamente a la 
parálisis. Norman Vincent Peale dijo: “La gente se vuelve muy notable cuando 

                                                           
23 Rosa Andreu Amat y Sergio Carol Llopart. “Redefiniendo la tramitación de siniestros para 
mejorar la gestión y retener el talento”. Material proporcionado en el MDEAF 2016 
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empieza a pensar que puede hacer las cosas. Cuando creen en sí mismos tie-
nen el primer secreto del éxito”.24 
 
El talento de las personas está conformado por tres aspectos que deben su-
mar, no basta con alguno de ellos y, respecto a todos ellos, la organización de-
be actuar: 
 
 Capacidad. Puedo hacer algo. Desde la organización se debe apostar 

por delegar y aceptar el error, no como un elemento de penalización sino 
como el peaje para conseguir la mejora.  
 

 Compromiso. Quiero hacer algo. Será esencial el ejemplo de los mandos 
y la gestión correcta de las consecuencias (reconocer lo bueno y, en 
ningún caso, consentir lo malo, sino corregir). 
 

 Acción. Hago algo. La organización debe potenciar la comunicación, la 
orientación y el refuerzo positivo. 
 

Otro aspecto a tener en cuenta, y al que a menudo no se presta atención, es 
que los empleados deben conocer qué implicaciones tiene su trabajo diario en 
el devenir de la organización. La  organización funciona como un engranaje 
donde la acción de una “pieza” genera un movimiento en otra. Si todos los indi-
viduos son conscientes de la repercusión de sus gestiones se consiguen dos 
efectos: 
 

 Responsabilidad. Se genera un sentimiento de colaboración con los 
otros que se materializa en el esfuerzo de intentar hacer el trabajo lo 
mejor posible. 
 

 Satisfacción. Todos los individuos deberían sentirse realizados con el 
trabajo que desempeñan y orgullosos del trabajo bien hecho. 

 
Como la tendencia es hacer desaparecer o disminuir las tareas más mecánicas 
y de poca cualificación, se potenciará el desarrollo y la normalización de las 
habilidades y conocimientos, con la aspiración de potenciar la cualificación del 
personal. Se buscan personas cuyo trabajo no sea mecánico y donde el resul-
tado del mismo dependa de la interacción con el equipo. Stephen Covey dijo 
“Las personas dependientes necesitan de los otros para conseguir lo que quie-
ren. Las personas independientes consiguen lo que quieren gracias a su propio 
esfuerzo. Las personas interdependientes combinan sus esfuerzos con los es-
fuerzos de otros para lograr un éxito mayor.”25  
 
Esta necesidad de especialización en la ejecución de las tareas que viene pro-
vocada, entre otras cosas, por el propio crecimiento de las organizaciones debe 
fomentar la capacidad y las aptitudes del personal y, en ningún caso suponer 
un encasillamiento y una limitación. Es necesario definir en cada caso el recur-
so idóneo para la realización de cada una de esas tareas con el fin de evitar 

                                                           
24 Norman Vincent Peale “El poder del pensamiento positivo”. 1952 
25 Sephen Covey. “Los siete hábitos de las personas altamente efectivas” 1989  
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perfiles sobre especializados para gestiones que no lo requieren o, que manos 
inexpertas atiendan asuntos de especial trascendencia. 
  
Todo lo anterior se materializa, entre otras cosas, en elaborar buenos planes 
de carrera que impulsen a la mejora general de toda la organización (si ayuda-
mos a mejorar al individuo, esa mejora repercutirá en el conjunto de la entidad) 
y que faciliten la retención del talento.  
 

5.4.3.  Perspectiva del colaborador 
 
Los profesionales colaboradores, en general no están en nómina de la compañ-
ía pero, a pesar de ello, no son ajenos a la misma. Forman parte de la organi-
zación y, como parte que son, tienen derechos y obligaciones frente a ella. Son 
representantes de la compañía cuando contactan directamente con el cliente; 
en muchos casos, son la única imagen que tiene de ésta ya que el profesional 
es de carne y hueso y el resto de contactos con la entidad son escasos y por 
medios diversos (mail, web, teléfono), pero no en persona. La actuación de los 
profesionales tiene un impacto directo en el mantenimiento (o no) del nombre, 
de la marca de la entidad. Tal como se ha indicado anteriormente, el riesgo 
reputacional es un riesgo que debe tenerse muy presente.  
 
Además, la intervención de los profesionales es fundamental para fijar los cos-
tes y el buen fin o no de la tramitación de un asunto ya que, es el perito el que 
determina la cuantía de los daños o las lesiones a reclamar, el que con su in-
forme identifica la identidad del responsable de los daños y la existencia o no 
de la relación causa – efecto (elementos básicos para determinar la viabilidad 
de la acción judicial) o, en el caso del abogado, es el que decide qué procedi-
miento judicial se debe instar para defender los intereses del cliente o, en qué 
términos se debe presentar la demanda. 
 
A lo largo del trabajo se ha mencionado y se mencionará a los profesionales 
más habituales que intervienen en la gestión de un expediente de defensa jurí-
dica pero, lo manifestado, es igualmente aplicable a otros ramos y a otros pro-
fesionales. Así, las funerarias en el caso del seguro de decesos, los reparado-
res en los casos de seguros del hogar, los talleres concertados en el caso de 
seguros de automóvil, los centros sanitarios en el caso de seguros de salud o 
las grúas en los casos de asistencia en viaje. 
 
Para dar un servicio de calidad, se debe disponer de una gran red de gestión y 
una excelente red de profesionales. Cuanto más fidelizada e identificada con la 
entidad esté, mayor control de costes obtendremos y mejor calidad de servicio 
prestaremos. 
 
En todo momento, el modelo propuesto parte del hecho que la compañía tiene 
y gestiona su propia red de profesionales. Existe otra posibilidad y es la de la 
total externalización de la red. En este supuesto, parte de los aspectos que 
comentaremos a continuación los deberá realizar la empresa externa y la tarea 
de la aseguradora se ciñe a controlar y supervisar a dicha empresa. 
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Como hemos indicado que partimos de una red propia, la organización tendrá 
que: 
 

 Definir qué profesionales forman parte de la red de colaboradores de la 
entidad. Puede parecer una obviedad pero en la práctica sucede que, 
sobre todo en casos de grandes clientes y/o importantes mediadores, in-
tervengan profesionales que, aun acogiéndose a los baremos de la 
compañía, no forman parte de la red (el caso habitual se da con la inter-
vención del letrado de confianza de unos u otros). 
 

 Una vez identificado quién conforma la red, para cada uno de ellos, hay 
que establecer qué servicios prestará (el profesional puede hacer N acti-
vidades pero a la compañía sólo le interesa que haga unas determina-
das, que serán las que se activarán), en qué lugar actuará (con el ámbito 
territorial de actuación ocurre lo mismo que con los tipos de servicios: a 
la compañía le puede interesar que el proveedor sólo actúe en una zona 
determinada) y qué tarifa se le aplicará a cada uno de los servicios acti-
vados. 
 

 Por último, se establecerán las cuotas de asignación por servicio y por 
zona territorial. También en este momento se definirán, en caso de exis-
tir, las imposiciones de profesionales que se consideren necesarias (p.ej: 
tenemos un cliente importante, con un elevado número de siniestros de 
una determinada tipología muy concreta y decidimos que siempre le 
asista el mismo letrado) y las prohibiciones (determinado profesional 
está vetado para actuar en N asuntos). Una vez introducidas en el apli-
cativo, el sistema debe permitir hacer la lectura, es decir extraer la in-
formación, desde todas las perspectivas posibles: 

 
o Individual por profesional: qué hace, dónde y con qué cuota de 

asignación. 
 

o Individual por servicios: quién presta cada servicio, dónde se pre-
stan y con qué cuotas. 

 
o Individual por ámbito territorial: qué servicios se prestan en cada 

sitio, por quién y en qué volumen. 
 

o Individual por tipos de tarifa: qué servicios están acogidos a las di-
ferentes tarifas establecidas. 

 
Una vez conformada la red, los profesionales adquieren una serie de obligacio-
nes en cuanto a protocolos a seguir, plazos de respuesta, forma de contacto 
con la entidad, Slas (Service Level Agreement) de calidad exigidos, … Por su 
parte, la compañía también debería asumir algunos retos respecto a los profe-
sionales: 
 
 Facilitar el contacto. A la entidad le interesa que sus proveedores le in-

formen directamente en el aplicativo, evitando informaciones externas 
que generan más trabajo (mail, fax, papel) ya que luego se deberían in-
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cluir en el sistema. Por eso se debe procurar que el modo de acceso 
(web, aplicativo, …) sea fácil, intuitivo y amigable. Asimismo hay que 
asegurar que cada uno de los profesionales dispone de toda la informa-
ción que necesita en relación al siniestro para poder hacer su trabajo 
correctamente. La integración de toda la información en un solo sistema 
y el acceso de todos los intervinientes a ella de forma directa, facilita la 
agilidad en la tramitación de los asuntos y evita demoras y malos en-
tendidos. De esta forma no sumamos, sino que multiplicamos las pro-
babilidades de éxito en la gestión. Una buena coordinación entre todos 
los profesionales es esencial para el buen resultado del trámite. 
 

  Fomentar el sentimiento de pertenencia. Son parte de la empresa y se 
deben sentir como tal. Por tanto se les debe hacer partícipes de la toma 
de decisiones que les puedan afectar (ej: si se va a modificar el acceso 
web para incluir una nueva utilidad será muy provechoso conocer el 
punto de vista del usuario externo para adaptarla al máximo a sus ne-
cesidades), y hacerles presentes los valores y principios de la organiza-
ción porque ellos los representan. 

 
 Tener una persona de referencia. Es necesario unificar la gestión y con-

trol de la red de profesionales tanto desde el punto de vista de la com-
pañía como desde la del profesional. Este último necesita saber, dentro 
de una organización tan grande como una compañía de seguros, a 
quién dirigirse en caso de tener cualquier tipo de duda o incidencia. 

 
Tan importante como retener el talento interno, es retener el externo. Si ya 
hemos comentado que una parte muy importante de la compañía de defensa 
jurídica son las redes de colaboradores, se convierte en esencial cuidar y man-
tener a los mejores profesionales. 
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6. Sistematización del proceso 
 
Una vez repasados los aspectos fundamentales sobre los que se asienta el 
proyecto, vamos a desarrollar cómo se interrelacionan todos ellos para dar for-
ma al modelo de gestión propuesto. Este modelo toma como base los princi-
pios de la filosofía Lean. 
 
Esta filosofía encuentra su origen en el ámbito industrial, concretamente en la 
empresa Toyota, en Japón, enfocado a la creación de procesos que permitan 
entregar el máximo valor a los clientes, utilizando para ello los mínimos recur-
sos necesarios. Eliminando las actividades que no aportan valor, permite in-
crementar los resultados en relación a la productividad, la competitividad y la 
rentabilidad sin necesidad de grandes inversiones, tal como indica Carmen Ro-
sa Bernabé. 26 
 
Lean se identifica con obtener las cosas correctas, en el lugar correcto, en el 
momento correcto, en la cantidad correcta, minimizando el despilfarro, siendo 
flexible y estando abierto al cambio.  
 

Figura 11. Esquema de la filosofía Lean 
 

 
 
Fuente:www.eoi.es/blogs/carmenrosabernabe/filosofia-lean-manufacturing 

                                                           
26 www.eoi.es/blogs/carmenrosabernabe/filosofia-lean-manufacturing Consulta realizada el 
08/05/16 
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De acuerdo con el gráfico anterior: 
 
 TPS (Toyota Production System). Se centran en hacer los mejores pro-

ductos para los clientes, ofreciendo la mejor calidad de vida laboral a los 
empleados. 
 

 JIT (Just in Time). Las materias primas y los productos llegan justo a 
tiempo. 
 

 JIDOKA. El propio proceso tiene sus controles de calidad de forma que 
sólo se producen piezas con cero defectos, sin errores. No se espera al 
final del circuito, como suele ocurrir en los sistemas tradicionales. 
 

 GEMBA. Lugar de trabajo limpio y ordenado. Mejora a partir de la estra-
tegia de las 5 S, si atendemos a sus términos japoneses: 

 
 Seiri: Subordinar, clasificar y descartar. Las áreas de trabajo deben 

tener los elementos necesarios para llevar a cabo la tarea asignada: 
ni más ni menos. Por tanto, todo aquello que no sea necesario, se 
debe ver si es posible readaptarlo a otra área o se debe desechar. 
 

 Seiton: Sistematizar, ordenar. Un sitio para cada cosa y cada cosa en 
su sitio. 

 
 Seiso: Sanear y limpiar. La limpieza diaria permite la inspección y la 

identificación de problemas de averías, desgastes, fugas, … 
 
 Seiketsu: Simplificar, estandarizar. Consiste en la aplicación práctica 

de los tres pasos anteriores. Se estandariza el proceso. 
 
 Shitsuke: Sostener, disciplinar. Se debe verificar que se cumplen to-

dos los pasos y que no se rompen los procedimientos. 
 
 HEIJUNKA (producción nivelada). La producción debe estar ajustada a 

la demanda. Los cambios de producción deben ser cortos y ágiles. 
 

 PROYECTOS KAIZEN. “Hoy mejor que ayer, mañana mejor que hoy”. 
Consisten en cambios pequeños y progresivos. 
 

 PROYECTOS KAIKAKU. Cambio radical. Transformación total del pro-
ceso. 
 

 MUDA. Se busca la eliminación de los desperdicios de nuestros proce-
sos. 

 
Aunque se formula en términos industriales, es perfectamente aplicable al 
sector asegurador porque impulsa a analizar los procesos, segmentar tare-
as y asignar cada una a donde corresponda, eliminar o trasladar aquellas 
que no se necesitan, simplificar y estandarizar los circuitos, revisar las si-
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tuaciones en las que se puedan detectar resultados no deseados (fugas) y 
mantener la supervisión para garantizar que los procesos se realizan según 
lo definido en la organización. Buscando el valor de cada una de las fa-
ses/acciones se persigue obtener la eficiencia global del proceso.  
 
De la misma forma que se ha propuesto un modelo para sistematizar el re-
gistro, control y pago del gasto externo durante la tramitación del siniestro, 
es necesario realizar el mismo ejercicio respecto a otras fases de la gestión: 
se deben reglar el resto de aspectos de la tramitación en los que, a título 
meramente enunciativo, sin querer ser exhaustivos, encontramos revisión y 
determinación de cobertura, realización de gestión amistosa de reclama-
ción, análisis de viabilidad de la acción judicial, integración y tratamiento de 
las comunicaciones, seguimiento de los procesos de recobro (ya sea de las 
cantidades correspondientes a las indemnizaciones obtenidas a favor de los 
asegurados o, a favor de la entidad, por cantidades previamente adelanta-
das por ésta) o formas y motivos de cierre del expediente. 
 
No es posible ordenar sólo una parte del proceso ya que, al realizarse todo 
él en un solo aplicativo, las diferentes tareas están concatenadas. Además, 
una vez vistos los beneficios de establecer determinados automatismos, los 
propios usuarios van detectando otras reglas diferentes, que suponen nue-
vas mejoras del aplicativo. 
 
Al margen de las modificaciones del sistema consecuencia de la propia re-
visión de los procesos y circuitos, existe otro elemento, que también ha apa-
recido en varias ocasiones a lo largo de estas páginas, y que es la irrupción 
del mundo digital y la posibilidad de tratar estadísticamente grandes bases 
de datos con una granularidad impensable unos pocos años atrás. Encon-
trar la forma de obtener ventajas a partir de ello, incorporándolo al día a día 
de la entidad, más que un deseo, se convierte en una necesidad. Por poner 
un ejemplo relacionado con las bases de datos.  Sería muy útil clasificar y 
ordenar por N criterios (fecha, ámbito territorial, cuantía, materia, órgano 
que actúa, documentación disponible, posición del asegurado, resultado, …) 
todas las resoluciones judiciales obtenidas en los asuntos gestionados por 
la compañía. Se habría creado una base de datos “jurisprudencial” a partir 
de la propia experiencia de la aseguradora. Este conocimiento, accesible a 
todos y vinculado con el aplicativo, ayudaría a la determinación de la viabili-
dad judicial de una reclamación ya que, con los parámetros registrados en 
el expediente, el sistema podría localizar asuntos anteriores de similares ca-
racterísticas. Evidentemente, el sistema no sustituye al letrado que analiza 
si procede o no iniciar una acción judicial pero sí puede ser de gran ayuda. 
 
Lo mismo podría aplicarse a otros ámbitos como los pronunciamientos so-
bre si un hecho está garantizado o no en el redactado de la póliza. Todo 
aquello que, por existir dudas, se traslada a asesoría jurídica o al departa-
mento de suscripción para su pronunciamiento sobre la interpretación del 
redactado podría clasificarse en función de producto, garantía, modelo de 
condiciones aplicables, fecha del dictamen, … Si esta BDD está al acceso 
de toda la organización evitaremos que existan consultas reincidentes y se 
establecerá un único criterio interpretativo.    
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Para poder llevar a cabo estas modificaciones sin dejar de prestar el servi-
cio, antes se debe decidir cómo se va a materializar. Se puede optar por 
dos vías: 
 
 Crear un aplicativo completamente nuevo. En este supuesto se presenta 

una disyuntiva: adquirir un programa informático externo o desarrollar 
una aplicación propia. En función de la opción escogida, el desarrollo del 
proceso variará sustancialmente.  
 
Mientras se diseña, se programa y se prueba, hasta decidir su puesta en 
real, los usuarios siguen trabajando con normalidad en el aplicativo habi-
tual, el cual no sufre ninguna interferencia derivada del proceso de crea-
ción e implementación de los cambios.  
 
Una vez finalizado el nuevo aplicativo, se realiza la migración de uno a 
otro, se hacen las sesiones de formación necesarias a los empleados y, 
en la fecha decidida, se comienza a trabajar con él, “apagando” por 
completo el antiguo.  
 
Al principio de la puesta en marcha hay que contar con las incidencias 
derivadas del uso masivo del sistema y con las derivadas de la falta de 
conocimiento del nuevo aplicativo por parte del personal, que conlle-
varán una disminución acusada de la productividad. 
  

 Realizar las adaptaciones sobre el mismo aplicativo que se está utilizan-
do.  En este caso, se hacen “paquetes”, más o menos grandes, de mejo-
ras que se van implementando paulatinamente.  
 
Los usuarios se ven afectados por las incidencias que comportan las 
puestas en marcha  pero, por el contrario, la adaptación al cambio es 
progresiva y constante.  
 
A medida que avanzan las mejoras se van haciendo traspasos parciales 
de la información: se segmenta de forma que existan bloques de infor-
mación análoga (p.ej: todo lo que tiene que ver con las periciales).  
 
Esto obliga a tener que trabajar duplicando en muchos casos la informa-
ción (a nivel informático) y  a tener que realizar enlaces entre el sistema 
nuevo y viejo (desarrollos técnicos que no tendrán continuidad en el 
tiempo pero que son imprescindibles para poder trabajar con normalidad 
durante el proceso).    
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Figura 12. Características contrapuestas del modelo de implementación  
 

MISMO APLICATIVO NUEVO APLICATIVO

Afectación de los usuarios
Cada vez que haya una puesta en 
marcha

Sólo en el momento de cambio del 
aplicativo

Formación de los usuarios
Constante, cada vez que se 
introduzca un paquete de mejoras

Sólo en el momento de cambio del 
aplicativo

Adaptación al cambio Progresiva
Concentrada en el momento de 
sustitución de uno por otro

Cambio de forma de 
trabajar

Progresiva
Concentrada en el momento de 
sustitución de uno por otro

Traspaso de la información 
(migración)

Se realiza varias veces, 
segmentando la información

Sólo en el momento de cambio del 
aplicativo

Desarrollos informáticos 
temporales

Son necesarios No existen

Productividad
Según el cambio introducido puede 
disminuir un poco pero se recupera 
con facilidad

Disminuye de forma acusada en el 
momento de la implementación

Beneficio de los cambios
Se van viendo a medida que se van 
incorporando

No se ven hasta que se ha superado 
el periodo de adaptación al nuevo 
sistema

  
Fuente: Elaboración propia 
 
Una vez decididos los aspectos anteriores, se puede proceder a desarrollar 
la aplicación práctica de todo lo expuesto. 
 
Como ya se indicó en el apartado dedicado a los redactados de póliza, en el 
sistema se introducirán las garantías y las sub-garantías de cada uno de los 
productos, teniendo en cuenta no sólo los productos estándar, sino también 
las pólizas especiales y todas aquéllas que incorporan cláusulas especiales.  
 
De esta forma, además de los aspectos directamente relacionados con la 
aplicación de gasto externo que abordaremos más adelante, se pueden in-
tegrar otros atributos como: 
 
 Coordinar la versión de siniestro (previamente codificada) con la sub-

garantía a la que se imputa el expediente. Aunque no haya gasto exter-
no, en el expediente se debe identificar el módulo en el que el asunto 
queda garantizado porque, en cualquier caso, existirá un coste interno.   
 

 Controlar la existencia de plazos de carencia si aparecen recogidos en el 
condicionado de la póliza. Si se ha establecido qué garantías están suje-
tas a plazo de carencia, el sistema fácilmente puede calcular si lo ocurri-
do está dentro de ese periodo o no, ya que se dispone de la fecha de 
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ocurrencia y de la fecha de alta del riesgo y, lanzar los avisos corres-
pondientes. 
 

 Verificar la presencia de mínimo litigioso. Si en el momento de registrar 
el alta de un servicio para instar una acción judicial, la cuantía reclamada 
no supera el importe establecido como mínimo litigioso en póliza se 
puede vetar el alta del servicio. 
 

Para que el patrón de gestión que se pretende implementar funcione correc-
tamente es necesario vincular cada sub-garantía, de cada tipo de producto,  
con los posibles servicios que se pueden precisar para la gestión de los 
asuntos imputados a ella. Así, si el módulo es “reclamación de daños mate-
riales del vehículo” se podrá encargar una pericial de automóvil, una locali-
zación de atestado o una obtención de titularidad de tráfico pero no se 
podrá encargar una pericial médica o un informe de pérdida de beneficios.  
 
En el momento de querer dar de alta un servicio el sistema mostrará el 
módulo o módulos afectados (puede ser que en un expediente deba actuar 
más de una sub-garantía). El tramitador indicará a cuál de ellos se debe im-
putar el gasto y el aplicativo, a continuación, mostrará la lista de servicios 
asociados al mismo. Si en la lista no aparece el servicio deseado puede 
ocurrir que se ha realizado una incorrecta afectación de garantías (el trami-
tador lo subsana) o no se ha previsto en las tablas de relación (el adminis-
trador del sistema actualizará las tablas introduciendo el servicio en cues-
tión). 
 
Una vez elegido el servicio que se necesita, e identificado dónde debe inter-
venir, precisamos que el sistema indique qué profesionales lo realizan. Úni-
camente se propondrán profesionales si: 
 

 El colaborador dispone de una base del tipo de servicio seleccionado. 
 

 La base está activa. 
 

 Tiene tarifas asociadas vigentes. 
 
En cuanto a la asignación de profesionales se pueden activar dos fórmulas 
distintas: 
 
 Se muestra un solo profesional. 

 
 Se muestran N profesionales. 

 
Para que el aplicativo muestre un solo profesional se tienen que establecer 
las cuotas de asignación de cada uno de los profesionales, para cada uno 
de los servicios, en cada unidad territorial. De esta forma, en función de los 
encargos realizados, el sistema calcula a quién le “toca” el servicio. Antes 
de mostrarlo, verificará si existen imposiciones de profesional en función de 
las características del expediente (enseñará la imposición), si existe un ser-
vicio anterior de la misma tipología anulado (no se propondrá a ese profe-



 

65 

sional)  o si existe un servicio anterior de la misma tipología en el mismo 
expediente que no esté anulado (ej: si se activa una asistencia a juicio para 
ratificación pericial, el perito propuesto será el mismo que realizó el servicio 
de valoración pericial). También tendrá en cuenta las incompatibilidades y 
las prohibiciones (si el proveedor que ha resultado según el cálculo está 
afectado por ellas, el sistema saltará al siguiente). 
 
Esta pauta de funcionamiento permite garantizar un volumen de casos a los 
profesionales, que facilita una negociación de tarifas más beneficiosas. 
 
Si por el contrario se decide activar la segunda opción, en el momento de 
indicar dónde actuará el colaborador, el sistema mostrará el nombre de 
aquellos que tienen activada una base del servicio escogido en la zona y, 
será el tramitador el que elija a quién le asigna el encargo. En este caso el 
control de asignaciones a los profesionales se realiza a posteriori a través 
de seguimiento estadístico y, es difícil reconducir la situación ya que la 
asignación depende del criterio de cada tramitador. 
 
El alta del servicio desencadena: 
 
 El aviso al profesional del nuevo servicio encargado. Todos los encargos 

tendrán asociado un mensaje, puede ser un mail, avisando que tiene 
disponible un nuevo encargo en la web. En cada caso, la información fa-
cilitada será la necesaria para poder llevar a cabo el servicio encargado. 
A través del acceso web, el profesional también podrá ver toda aquella 
documentación obrante en el expediente que le pueda ser de utilidad (de 
esta forma, evitamos el envío por mail u otros medios de documentación 
“sensible”). Cada tarea que realicen los profesionales tendrá identifica-
dos los elementos esenciales que se consideran necesarios para dar por 
correcto el servicio (p.ej: en el caso de una pericial de daños por agua 
en la vivienda será esencial, además de cuantificar el importe de los da-
ños, identificar la causa y el causante de los mismos, confirmar su anti-
güedad o establecer si la causa origen está reparada o puede producirse 
un empeoramiento). 
 

 El acceso al servicio a través de la web: los profesionales sólo pueden 
acceder a aquellos servicios en los que ellos constan como proveedores. 
Ya hemos comentado anteriormente que los profesionales deben dispo-
ner de toda la información necesaria para poder realizar su trabajo co-
rrectamente, información que variará en función del encargo realizado 
(datos de contacto del asegurado, versión de lo ocurrido, lugar de actua-
ción, tipo de encargo, observaciones específicas si las hubiese, …). Esa 
información la obtendrán a través de la web. Ellos también informarán a 
través del mismo sistema. Por eso, éste debe mostrar campos diferentes 
según el tipo de servicio activo: fecha de visita o si la causa origen de los 
daños está reparada en el caso de un peritaje, autoridad interviniente y 
fecha y lugar de ocurrencia en el caso de localización de un atestado o 
fecha de presentación de la demanda o fecha de juicio en caso de un 
servicio judicial. El profesional también recibirá las comunicaciones de 
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los tramitadores por el mismo sistema, es decir a través del acceso web, 
quedando unificado todo el devenir del encargo.  
 

 La activación de los protocolos de seguimiento para garantizar el cum-
plimiento de los SLAs (“Service Level Agreement”) prefijados. A cada ti-
po de servicio se le marcarán los plazos de cumplimiento que la com-
pañía entiende que son los correctos y a los que el profesional se obliga 
en el momento de iniciar su colaboración con la entidad. Será el propio 
sistema el que inicialmente haga ese seguimiento de control, enviando 
alertas al profesional si detecta que hay incumplimiento. P.ej: si se esta-
blece que desde la fecha de alta del servicio el perito dispone de 48 
horas para contactar con el cliente y concertar la visita, si pasado ese 
plazo no consta la fecha de la visita concertada (la introduce el profesio-
nal a través de la web y se registra automáticamente en el expediente), 
se lanzará el recordatorio al profesional y, si pasadas 24 hs más la si-
tuación sigue sin regularizarse, se avisará al tramitador para que actúe. 
 

 La previsión de coste que se incorpora al expediente. Por defecto, al dar 
de alta el servicio se anotan todos los conceptos definidos como auto-
máticos (es decir que siempre se deben abonar). El gestionador tiene la 
posibilidad de añadir otros, los no automáticos, si entiende que en el ex-
pediente se van a generar. Si en el momento del alta se desconoce la 
existencia de esos otros conceptos, pero nos informan con posterioridad, 
se podrá ir al servicio, modificarlo e incluirlos para adecuar el coste pre-
visto. Esta es una previsión de coste dinámica, que se modifica en fun-
ción de las circunstancias que se van conociendo a lo largo de la trami-
tación de cada caso.  

 
Una vez realizado el servicio, llega el momento del pago. El profesional, a 
través del acceso web, a la vez que informa sobre su gestión e incorpora la 
documentación procedente (el informe pericial, el atestado, la sentencia, 
…), insertará su minuta codificada como tal. Ello hará que entre directamen-
te en el circuito de pagos. 
 
Independientemente de si se escoge el modelo de pago por equipo centrali-
zado o el pago individualizado, es necesario definir cuándo se pagan las 
minutas: 
 
 Únicamente se activa el pago cuando el servicio esté cerrado. En caso 

de no estarlo, no aparecerá como servicio disponible para el pago. Si el 
modelo de pago es el individualizado tiene sentido pero, si se opta por 
un equipo centralizado de pagos, puede provocar ineficiencias importan-
tes. 
 

 El pago se puede realizar si los importes son coincidentes con lo presu-
puestado aunque el servicio no esté cerrado pero, se retendrá la salida 
efectiva del dinero hasta que se cierre y se confirme que el importe pre-
pagado es el correcto. Este punto es importante ya que, se puede modi-
ficar el importe previsto inicialmente en el momento de cierre de servicio, 
pues según el modo de cierre se pueden asociar diferentes tarifas. Por 
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poner algunos ejemplos: vehículo no se encuentra en el taller (para peri-
cial de automóvil), asistencia a juicio suspendido (ratificación judicial), 
atestado no existe o se ha trasladado (localización de atestado) 

 
Como cada pago está vinculado a una referencia de expediente y a un ser-
vicio, una vez pagado no se puede volver a pagar. De esta forma se evitará 
la posibilidad de duplicar pagos. 
 
En el caso de proveedores con un gran volumen de encargos resultará inte-
resante desarrollar la liquidación global por proveedor, a la que se ha hecho 
mención anteriormente. Es decir, con la periodicidad que se decida, el pro-
fesional emitirá una factura global por todos los servicios del periodo debi-
damente desglosados. Se cotejará dicha factura con la lista de servicios del 
colaborador susceptibles de pago y, una vez resueltas las incidencias que 
se pudieran detectar, se procede a su liquidación imputando el gasto a cada 
expediente de forma individualizada. Para activar esta fórmula, es necesario 
disponer de un equipo de pagos ya que el profesional no realiza servicios 
para un solo empleado.  
 
Esta fórmula, ligada al desarrollo y aplicación de otra herramienta que ya se 
está utilizando en otros ramos como el de asistencia en viaje, el auto-pago 
por parte de los profesionales (la compañía, a través de un acceso web faci-
lita que los colaboradores se auto-gestionen el cobro de sus honorarios 
siempre que estos coincidan con lo previsto) supone agilizar en gran medi-
da la tarea de “pagar”. Tendrá mayor aplicabilidad cuanto más sencillas se-
an las tarifas y menos variabilidad tengan, ya que menor será la posibilidad 
de desviación.    
 
El tener codificadas las intervenciones de los profesionales a través del mo-
delo de encargo por servicios, registrando con precisión aspectos como fe-
cha de encargo, fecha de cierre, fecha de pago y/o fecha de liquidación 
permite establecer diferentes controles fundamentales en la gestión de si-
niestros: 
 
o No poder archivar si existen servicios en curso; es decir, si no se han ce-

rrado según corresponda. No tiene sentido que un colaborador esté tra-
bajando en un asunto y la compañía lo archive.  
 

o No poder archivar si existen servicios pendientes de pago. Si un profe-
sional ha realizado un trabajo, éste querrá (y tendrá) que percibir sus 
honorarios. No se debe archivar conociendo que existen pagos pendien-
tes de liquidarse ya que, una vez archivado, su reserva económica des-
aparece. 
 

o No poder activar nuevos servicios si el expediente está archivado. En-
cargar un servicio quiere decir prever un gasto y si el expediente está 
archivado, se supone que la gestión ha finalizado por lo que no existe 
reserva de gasto en él. Si se precisa alguna intervención, y no se trata 
de un tema nuevo que justifique la apertura de un nuevo expediente, 
será necesario reactivar (desarchivar) el siniestro. 
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Hasta ahora se ha hablado de servicios en general pero, si hay unos que 
destacan por su importancia y trascendencia en la gestión de los expedien-
tes de defensa jurídica, son los directamente relacionados con los procedi-
mientos judiciales. Por eso, es inevitable que hagamos algunos comentarios 
específicos de ellos. Nos vamos a referir a la intervención de abogados y 
procuradores, entendiendo que la de otros profesionales (p.ej. peritos)  
queda resuelta con lo comentado a nivel general. 
 
A lo largo de la exposición, ha quedado claro que existen diferentes tipos de 
tarifas y diferentes tipos de profesionales, según su vinculación con la orga-
nización. Ello nos condiciona y nos dificulta la aplicación del modelo por 
servicios ya que, las actuaciones en vía judicial están sujetas a una gran va-
riabilidad. 
 
Si la tarifa asociada al servicio y al profesional es una tarifa plana, bastará 
con activar el servicio judicial sin más. Pero, si la tarifa consiste en un ba-
remo con diferentes importes y escalados en función del tipo de procedi-
miento y/o de la cuantía del mismo o si, en cualquiera de los casos existe 
una necesidad (o un deseo) de conocer la tipología de casos judiciales que 
gestiona la entidad, además del alta del servicio como tal, deberán cumpli-
mentarse todos los detalles referidos al procedimiento judicial que lo origina. 
Por ejemplo, se necesita especificar que se trata de un procedimiento ver-
bal, con una cuantía de procedimiento de 4.500 euros, donde el asegurado 
es demandante.  
 
Si se opta por la segunda posibilidad, parece que en el mundo de los datos 
y de la información es la única opción viable, al especificar el tipo de proce-
dimiento se puede asociar información que resultará de gran ayuda para el 
tramitador: 
 
 Si es preceptiva o no la intervención de procurador. No quiere decir que 

se tenga que prohibir el alta del servicio (a lo mejor no es preceptivo pe-
ro sí recomendable su intervención en el caso concreto) pero sí es posi-
tivo que el sistema avise, al incorporar el servicio del procurador. 
 

 Si procede el pago de tasas judiciales. Si se han introducido las tablas 
legales para su cálculo y los supuestos en los que se deben abonar, el 
sistema podrá incluir automáticamente el concepto “tasas judiciales” pa-
ra prever su pago y calcular el importe que corresponda. 
 

 De la misma forma, si se han abonado tasas judiciales y la acción judi-
cial finaliza con una transacción, el aplicativo preverá que se tiene dere-
cho a recobrar el porcentaje legamente establecido de la misma. 
 

 Si se gana o se pierde con costas también tiene su impacto en los servi-
cios. Si se gana, y la compañía ha abonado sus honorarios a todos los 
profesionales, se generará el control para gestionar el recobro de todas 
esas cantidades. Si en la misma situación, los proveedores no han pre-
sentado sus minutas a la compañía y gestionan el cobro a través del 
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juzgado, no será suficiente con cerrar los servicios, sino que se tendrá 
que indicar que resultan con coste cero porque, su coste real es sufra-
gado directamente por la parte contraria (la condenada en costas). Si se 
pierde con costas, se genera una obligación de pago por lo que, una 
vez informado, se registrará el concepto de “costas” y se realizará una 
estimación del importe de las mismas.  Para ello el sistema puede ofre-
cer algunas ayudas: existen algunas webs, cuyos enlaces se pueden in-
tegrar, que facilitan su cálculo en base a los diversos baremos de los di-
ferentes colegios de abogados de España. 
 

 Control de prescripción.  En el procedimiento se identificará quién recla-
ma (esencial si en un expediente existe más de un asegura-
do/perjudicado. Puede ser que todos no inicien acciones judiciales a 
través de la compañía porque no disponen elementos de prueba, por-
que lo han resuelto en vía amistosa, porque hacen uso de la libre elec-
ción) y contra quién lo hace. Por regla general, en el momento de instar 
acciones judiciales se archiva el control del plazo de prescripción de la 
reclamación. Por tanto, en el momento de registrar la fecha de presen-
tación de la demanda se podría archivar automáticamente y, únicamen-
te dejarlo activo frente a aquel contrario no incluido en la misma.    
 

 Control de autorización de alta judicial. Las organizaciones pueden defi-
nir diferentes circuitos para estudiar la viabilidad judicial de las acciones 
y autorizar el inicio o no de las mismas que no son objeto de este pro-
yecto. En cualquier caso, sí es verdad que aquellos asuntos que la enti-
dad quiera someter a controles especiales se podrán identificar en el 
aplicativo y, se podrá vetar el alta del servicio si, una vez codificados los 
detalles del mismo, se detecta que no constan las autorizaciones esta-
blecidas.   
 

 Cierres del servicio. Al margen de otros que se puedan codificar, hay dos 
importantes que condicionan que un expediente no sea judicial hasta 
que conste el efectivo inicio de acciones judiciales (aunque ya esté in-
terviniendo un letrado). Esos dos modos son “acción inviable”, a pesar 
de los estudios de viabilidad previos es posible que el letrado de la zona 
estime la inviabilidad de la acción (por especialidades de la zona, por in-
formación que facilita el cliente) y “arreglo amistoso”, el colaborador, an-
tes de presentar la demanda, realizará un último intento de arreglo y, en 
ocasiones, tienen éxito.  
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Figura 13 Registro y encargo de la intervención de un profesional  

 
Fuente: Elaboración propia  
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7. Impactos del nuevo modelo de gestión 
 

Hasta ahora hemos expuesto la idea de sistematización de una parte del pro-
ceso de gestión de siniestros en defensa jurídica, la que corresponde al registro 
de la previsión de coste y el gasto externo en la tramitación, haciendo especial 
hincapié en la intervención de colaboradores externos. 
 
Este nuevo modelo supone un cambio sustancial en el área de siniestros, que a 
su vez impacta directamente en otras esferas de la organización. Vamos a re-
pasar rápidamente esos efectos. 

 
 

7.1. Establecimiento de reservas 
 
Con el sistema propuesto, en el que cada profesional tiene asociada su tarifa al 
servicio que realiza, la previsión de coste es mucho más ajustada a la realidad 
reduciendo de forma importante la aleatoriedad derivada de la subjetividad del 
tramitador. Es cierto que no se reduce ese margen del todo ya que, en las tari-
fas existen conceptos no automáticos que se deben incorporar según las carac-
terísticas del caso concreto o están, por ejemplo, los supuestos de libre elec-
ción de profesionales en los cuales, la previsión no se puede realizar en base a 
tarifas previamente conocidas. Sin llegar a ser un sistema del todo automático, 
permite agilizar con seguridad la cuantificación del coste esperado del siniestro, 
dejando cierto margen para que el gestionador pueda realizar adaptaciones al 
caso concreto. 
 
 
7.2. Tarificación 
 
La subdivisión de los módulos existentes en la póliza en las diferentes garant-
ías que se “esconden” dentro de cada uno de ellos, y la diferenciación según 
los distintos productos existentes, no es lo mismo automóvil que hogar, comu-
nidades o empresas, permite tener un conocimiento detallado del comporta-
miento de cada uno de ellos, lo que facilita el crear tarifas muy ajustadas. Ello 
lleva a: 
 

 Ganar en competitividad: Conocer exactamente el comportamiento de 
nuestra cartera ayuda a establecer las mejores tarifas en cada uno de 
los supuestos. 
 

 Segmentación de clientes: directamente relacionado con el punto ante-
rior. El correcto registro del comportamiento siniestral de la cartera (en 
el caso que nos ocupa, en cuanto al uso de servicios de proveedores 
externos), nos permite adaptar no sólo las tarifas, como hemos visto an-
tes, sino realizar una segmentación de clientes que nos ayude a ser 
más eficaces en aspectos como innovación, promoción, política de re-
tención, … 
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Respecto a las bondades de la segmentación cabe recordar lo indicado en 
páginas anteriores: 
 

 Mucha segmentación nos puede llevar a tener muestras muy pequeñas, 
que dejen de ser representativas de una realidad, y por tanto no sean 
adecuadas para la toma de decisiones. 
 

 Llevada al extremo, haría que se rompiese el principio de solidaridad que 
rige el negocio asegurador. 

 
Por otro lado, la gestión de siniestros puede poner de manifiesto aspectos que, 
a priori no se tienen en cuenta en el momento de la suscripción de riesgos, pe-
ro que luego se rebelan como esenciales en el momento de la aplicación de las 
garantías de la póliza, lo que puede llevar a modificar el proceso de contrata-
ción.   
 
Con independencia de si se llega a un nivel de segmentación mayor o menor, 
es evidente que la mejora de productividad y eficiencia facilitan una reducción 
de costes que puede impactar en una disminución del importe de las primas. 
 
 
7.3. Análisis de rentabilidad 
 
Haber realizado la tarea de “trocear” las garantías ofrecidas en la póliza a la 
hora de su “uso” por parte del área de siniestros, asegurarse que no existe 
ningún expediente en el que no se haya afectado la garantía o garantías que 
correspondan y, tener definidas y asociadas las tarifas a cada proveedor y ser-
vicio, hacen que el análisis de rentabilidad a nivel de póliza, cliente, mediador, 
… sea muy preciso y detallado. Ello entronca directamente con las políticas de 
higiene de cartera. 
 
Se obtiene una visión certera y detallada de por qué el cliente, póliza, mediador 
no está siendo rentable y permite decidir/proponer medidas para reconducir la 
situación (incluir franquicia, incrementar mínimo litigioso, reducir límites, …) 
antes de llegar a la cancelación de la póliza que debe ser siempre el último re-
curso.  
 
 
7.4. Políticas de retención de cartera 
 
Mantener un cliente es muy difícil pero traer uno nuevo mucho más. Las enti-
dades lo saben y por eso, un aspecto importante de su gestión debe ser “cui-
dar” la cartera, sobre todo a los que no han tenido siniestros porque ello supo-
ne que no han tenido contacto con la compañía y no han podido comprobar las 
bondades de aquello que se le prometió en el momento de contratar su póliza.  
 
Si no se utiliza algo que se ha contratado es fácil llegar a la conclusión que no 
es útil, no es necesario y que se puede prescindir de ello. Ha llegado la anula-
ción. Esta reflexión, en el caso de algo que no es obligatorio como es el seguro 
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de defensa jurídica, tiene mayor probabilidad. Por ello, el reto es transmitir que 
efectivamente aporta valor, que es necesario en la vida diaria, que está cerca 
cuando se necesita … Nuevamente, el uso de los servicios que se realiza en la 
tramitación de siniestros y las encuestas de calidad valorando esos servicios 
nos aportan herramientas para buscar aspectos que ayuden a impulsar las polí-
ticas de fidelización de clientes, ya que se podrán detectar aquellos que tienen 
una elevada usabilidad, con altos niveles de satisfacción y con costes más re-
ducidos.  
 
 
7.5. Innovación y promoción 
 
El área de siniestros, junto al área comercial, son los ojos y los oídos de la 
Compañía. Ambos, desde posiciones y momentos distintos en su relación con 
el cliente,  trasladan a la entidad aquello que el mercado demanda, y a lo que la 
Compañía debe intentar ofrecer soluciones. Desde la óptica de siniestros, el 
análisis de la información facilitada por los colaboradores cuando prestan los 
servicios, junto a otros aspectos como analizar los motivos de archivo por no 
cobertura, son fuente importante de conocimiento para detectar aquellos as-
pectos no contemplados en los productos y/o garantías que pueden suponer 
nuevas oportunidades de negocio. 
 
Por otro lado, el desglose por módulos, garantías y servicios permite detectar 
aquellos que tienen una mayor frecuencia de uso, que por tanto aportan cer-
canía con el cliente. Si además son servicios de coste reducido, se convierten 
en un elemento perfecto para potenciar la imagen de la Compañía como enti-
dad útil que está presente en la vida diaria aportando seguridad y valor. 
 
Asimismo, pueden devenir un aliado para la prevención de siniestros importan-
tes: si el cliente se asesora con su abogado antes de firmar un contrato (garant-
ía de asesoría jurídica o presencial o la garantía de revisión de documentos) es 
probable que en caso de surgir un conflicto, éste sea de menor consideración 
que si no hubiese hecho la consulta. Aparece un nuevo ámbito de intervención 
del seguro de protección jurídica como es la valoración y prevención de riesgos 
jurídicos en los que puede verse envuelto el asegurado.     
 
 
7.6. Obtención de informes 
 
La sistematización de los procesos permite obtener de forma fácil y con la pe-
riodicidad que se estime necesaria, los informes necesarios sobre servicios 
encargados, volumen por profesional, importes abonados, conceptos factura-
dos, distribución territorial de los servicios asignados, tipología de servicios por 
producto, … A través de las herramientas de Bussiness Inteligence se podrán 
hacer todos los análisis que se consideren necesarios, desde todas las pers-
pectivas posibles, para tomar decisiones en el momento (no habrá distancia 
entre la realidad y lo que muestran los datos).. Si se establecen los rangos que 
para cada aspecto se consideran correctos, cuando los indicadores estén fuera 
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de dichos parámetros el sistema podrá lanzar alertas automáticas que sirvan 
para analizar la situación y reconducirla.  
 
A tener en cuenta que, en general, se establecen controles estrictos para los 
asuntos “importantes” ya sea por cuantía, por tipología, … pero no se suelen 
activar para los asuntos considerados más simples, que suelen ser los habitua-
les y que conforman la gran masa de siniestros tramitados. Precisamente por-
que son el grueso de los expedientes tramitados no deberían quedar fuera de 
las medidas de control ya que, una pequeña desviación en cada uno de ellos, a 
nivel individual no tendrá trascendencia pero, a nivel global, por tratarse de un 
número tan elevado de casos, puede tener un impacto importante. Es lo que ha 
venido a llamarse “el efecto multiplicador”.      
 
 
7.7. Incremento de la productividad 
 
La uniformización de procesos, la definición de procedimientos y circuitos, la 
automatización de algunas tareas y las ayudas que el sistema da para la reali-
zación de otras redunda en un incremento de productividad, una mayor agilidad 
de trámite y una reducción de la probabilidad de error. Y, en el caso que se 
produzca, es más fácil localizar el punto de “fuga” para intentar definir un con-
trol/una ayuda que lo minimice (el error cero no existe).  
 
Otro aspecto esencial es la integración de la información en un solo aplicativo, 
consultable por todos los implicados en la tramitación del expediente, internos y 
externos, cada uno según sus niveles de permisos. Ello facilita la eliminación 
de pasos intermedios, que evitan malentendidos y demoras.   
 
 
7.8. Reducción de desarchivos 
 
El motivo más habitual de desarchivo de un expediente es el pago de alguna 
cantidad, generalmente minutas de algún profesional interviniente, que quedó 
pendiente en el momento del cierre. Al funcionar con el sistema de servicios 
queda perfectamente registrado cuándo se encarga al profesional su interven-
ción (se abre el servicio), cuándo se da por finalizada la tarea del profesional 
(cierre del servicio), cuándo se paga y liquida al profesional. Si en el momento 
de querer cancelar el expediente los servicios no están pagados y liquidados, 
con los controles establecidos, el sistema no dejará archivar. 
 
 
7.9. Sistema de pagos 
 
Un modelo como el propuesto en el que, en el momento de encargar la inter-
vención de un profesional externo, ya aparece asociado el coste esperado de lo 
encargado porque están parametrizados los diferentes conceptos a minutar nos 
lleva a un escenario donde: 
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 La tarea de pagar se convierte en una tarea administrativa, perfectamen-
te realizable por alguien desconocedor del trámite de siniestros, ya que 
si los importes facturados coinciden con la previsión realizada el pago 
es prácticamente automático. En una fase avanzada del proyecto, una 
vez asentado que las previsiones de los servicios se realizan correcta-
mente y el volumen de incidencias es reducido, se podría llegar a la fac-
turación on line y/o la auto-facturación. 
 

 Los pagos quedan vinculados a los servicios y a los expedientes, lo que 
comporta que la posibilidad de realizar un pago duplicado sea práctica-
mente inexistente. 

Las incidencias que se observen en la tarea de pago serán revisadas por los 
tramitadores para detectar si se trata de un error del profesional, de un uso in-
correcto del circuito de alta de servicio o de un error en la tarifa asociada. Si 
bien en los momentos iniciales de puesta en marcha las incidencias serán nu-
merosas, con el paso del tiempo, las mismas se irán reduciendo hasta ser casi 
excepcionales. Con este sistema se gana en seguridad y en agilidad.  
 
 
7.10. Gestión de trámite 
 
La sistematización propuesta facilita la gestión ya que se ha automatizado qué 
servicios puedo solicitar según la garantía afectada en el expediente, a qué 
profesional se debe encargar el servicio (el tramitador no debe recurrir a lista-
dos, ni a su memoria, ni a su experiencia para saber quién actúa donde o qué 
hace cada uno), qué previsión de coste corresponde en cada caso (el gestio-
nador no necesita conocer cuáles son los baremos de facturación de los profe-
sionales ya que el sistema los tiene incorporados). Esto genera automática-
mente confianza en el tramitador. El objetivo es que los empleados trabajen, 
desde la responsabilidad, con autonomía y libertad. De esta forma iremos a 
estructuras cada vez más planas donde se potencia la colaboración transversal 
y el responsable está muy cerca de lo que ocurre en el día a día de su equipo. 
 
 
7.11. Formación 
 
Cuando se incorpora una nueva persona al equipo de tramitación, su formación 
es bastante dilatada en el tiempo por el gran número de elementos a tener en 
cuenta, la diversidad de supuestos, la especialidad y, a la vez la diversidad, en 
la gestión, … 
 
La sistematización y automatización de los procesos de gestión de siniestros 
impactan directamente en el campo de la formación desde dos vertientes: 

 
- Formación continuada. Ya hemos visto a lo largo de la exposición 

que es necesario apostar por la dinámica de la mejora continua (pro-
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yectos Kayzen). Ello requiere una inversión constante de tiempo y re-
cursos que tienda a facilitar a los tramitadores las herramientas ne-
cesarias, de tipo técnico, relacional, de habilidad, … para adaptarse a 
los cambios. Si no se cuida este aspecto, los cambios se vivirán de 
forma negativa, generarán inseguridades y rechazo y sus posibilida-
des de éxito se verán mermadas. 
 

- Nuevas incorporaciones. Cuanto más “inteligente”  se hace al siste-
ma, cuanto más definidos están los procesos, cuantas más automati-
zaciones existen en el devenir de la tramitación, cuanto más segmen-
tadas están las tareas, más fácil es la incorporación de una nueva 
persona ya que los automatismos forman parte del propio sistema y 
no hay que aprenderlos (se conocerá cómo funciona pero no hay que 
recordar que en un momento determinado hay que hacer algo porque 
lo hará o lo recordará el propio aplicativo de gestión). La segmenta-
ción de tareas también ayuda a que la persona sea operativa en me-
nos tiempo, extremo que beneficia a ambas partes: la empresa por-
que tiene un recurso disponible de forma más rápida y la persona 
porque gana en confianza y se siente “útil” (no tiene que estar pre-
guntando constantemente).  

 
7.12. Política de participación 
 
Reiteradamente se ha puesto de manifiesto la importancia que tienen las per-
sonas para la consecución de los objetivos que se marca la organización. En 
este proyecto, se ha apostado por la participación directa de los tramitadores 
en la identificación, definición e implementación de las mejoras en los procesos 
de gestión. Con ello, los empleados: 
 

- Se sienten escuchados, sus peticiones/sugerencias tienen respues-
tas que se materializan en aquello que hacen y utilizan en su día a 
día. Una mejora para el desarrollo de cada una de las actividades 
redunda en un beneficio general para la organización. 
 

- Se sienten que forman parte de algo. Se crea un sentimiento de per-
tenencia a “su” área, una vinculación con “su” aplicativo, … que hace 
que apuesten por cuidar y mejorar aquello que sienten como suyo. 

 
- La puesta en marcha de las novedades es infinitamente más sencilla 

si éstas han surgido desde los propios usuarios porque las sienten 
como propias. 
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7.13. Retención del talento 
 
Un lugar donde el empleado es escuchado, donde sus sugerencias de mejora 
son atendidas; un lugar donde el objetivo es facilitar y automatizar las tareas 
más mecánicas para dejar espacio al desarrollo de aquéllas que realmente 
aportan valor al cliente y al empleado; un lugar donde se premia la iniciativa y 
el error se ve, no como la excusa para el castigo, sino como la  oportunidad de 
aprender y corregir (como el ensayo que permite avanzar); un lugar donde se 
potencia la formación y el crecimiento personal de los empleados con el objeti-
vo de hacer crecer a toda la organización es un lugar donde existen bases sóli-
das para retener a los mejores y reducir los índices de rotación de personal. 
 
 
7.14. Redes de profesionales 
 
Una parte esencial del trámite de siniestros está en manos de personas exter-
nas a la organización: los profesionales que colaboran en la prestación del ser-
vicio. Ya hemos comentado que ellos, aun siendo externos a la compañía, no 
son ajenos a ella; su actuación es fundamental desde el punto de vista técnico 
pero también desde el punto de vista relacional. No suelen ser empleados en 
nómina pero, en muchos casos, son la única cara visible de la entidad. Por eso, 
este modelo propuesto permite: 

 Definir la red de colaboradores en cada uno de los ámbitos que colabo-
ran. Cuando se habla de definir nos referimos a establecer quiénes son, 
qué cuota/volumen de servicios se le asignan, qué servicios presta cada 
uno. Esto es esencial para tener una red profesional e identificada con 
la compañía. 
 

 Garantizar la profesionalidad de la red. A través de las encuestas de sa-
tisfacción que se realizan no sólo a los clientes, sino también a los tra-
mitadores que gestionan los siniestros y que son el “cliente directo” del 
proveedor. 
 

 Retener a los buenos profesionales. Si de la misma manera que se les 
exige que cumplan con una serie de obligaciones técnicas, de plazos, 
de protocolos de actuación, se les facilita el contacto con la compañía 
(adaptación de la web para la integración de la información), se les 
atienden sus peticiones, se les invita a que aporten sugerencias para la 
mejora de circuitos, se les trata como parte de la organización, se con-
seguirá que la red sea estable, fiel y afín a la entidad y a los valores de 
ésta. 
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7.15. Comunicaciones 
 
Al tener parametrizados los procesos, se multiplican las posibilidades para po-
der poner a disposición de los clientes, a través de todos los medios que la tec-
nología nos ofrece, la información sobre la evolución del trámite de los asuntos, 
mostrando así una imagen de proactividad y de transparencia, a la vez que la 
entidad se hace mucho más presente en el día a día del asegurado. 
 
Ya se ha indicado anteriormente que una de las características del siniestro de 
defensa jurídica es su duración, una duración que en caso de tratarse de un 
asunto en vía judicial puede llegar a ser de años. Si durante todo ese tiempo el 
asegurado, que en la mayoría de los casos es profano en temas jurídicos, no 
se siente respaldado por la entidad (empleados, profesionales colaboradores) 
su percepción derivará hacia el “se han olvidado de mi tema”; “nadie hace na-
da”, “si yo no me preocupo, nadie se ocupa”.   
 
La fidelización del cliente se debe trabajar en cada contacto. Cada uno de ellos 
es una oportunidad para que el asegurado perciba el valor que supone tener 
suscrita una póliza con la entidad. Debemos llegar a la situación en la que el 
cliente sea un embajador de la entidad, que presuma de tener contratada una 
póliza de defensa jurídica “yo, cuando me pasa algo, siempre llamo a mis abo-
gados”.  
 
 
7.16. Incremento de calidad 
 
Las organizaciones establecen controles internos en todos sus procesos, no 
sólo en los relacionados con el área de siniestros, para garantizar un estándar 
de calidad en la actuación de todos los empleados. Ese nivel de calidad se uti-
liza como argumento de venta, como abanderado de la profesionalidad, la efi-
ciencia, la  seriedad y la confianza que representa la entidad.  

Debemos recordar que calidad no es sólo hacer las cosas bien, sino sobre todo 
es que el cliente perciba que lo hacemos bien: no sirve de nada desarrollar el 
mejor de los circuitos e instalarse en la autocomplacencia del buen trabajo rea-
lizado si el receptor de nuestro trabajo no lo percibe de igual manera. Un cliente 
satisfecho es un cliente con menos posibilidades de dar de baja su póliza de 
seguro y con más de adquirir otro producto de la compañía: no hay que olvidar 
la importancia de la venta cruzada (cuantos más productos tiene un cliente, 
más vinculado está con la compañía y más difícil será su pérdida). 

No obstante lo anterior, es evidente que si los procesos internos no son ágiles, 
si los circuitos no son eficientes, si constantemente no se intentan ajustar las 
formas y los tiempos de trabajo… no se podrá ofrecer ni percibir la existencia 
de calidad.  
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Por eso, es tan importante poner en marcha iniciativas como la plasmada en 
este trabajo que impactan directamente en la mejora de los niveles de satisfac-
ción, tanto internos como externos, al reducir duplicidades e ineficiencias ya 
que: 

 Se eliminan errores en la asignación de profesionales al pasar de “lista-
dos” y “memoria” del tramitador a reglas establecidas en el aplicativo de 
gestión. De esta forma se reducen las demoras y retrasos en el trámite 
del expediente y se facilita la tarea del tramitador. 

 
 La asignación del profesional desencadena la puesta en marcha de to-

dos los sistemas de control para garantizar que el servicio se presta co-
rrectamente. Los profesionales también deben cumplir con los paráme-
tros de calidad que la organización establece. 

 
 Se obtiene información puntual y parametrizada de cómo se encuentra el 

trámite del asunto, lo que facilita el poder incrementar los contactos con 
el cliente y la información que se le facilita ya sea por teléfono, mail, 
web, App o móvil.  

 
 Los seguimientos estadísticos son constantes, lo que permite reconducir 

de forma inmediata situaciones no deseadas como por ejemplo el volu-
men de asignación de asuntos a un profesional o eliminarle una zona de 
actuación. 
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8. Conclusión 
 
En un entorno como el actual donde reina la competitividad, la prisa, la inme-
diatez y la exigencia, no cabe otra opción que apostar por la calidad de servicio 
como abanderada de la entidad y convertirla en el elemento diferenciador fren-
te a los competidores. 
 
Ello, junto a la vigilancia permanente del control de costes y la búsqueda de la 
máxima eficiencia, legado de la grave crisis económica, son las palancas que 
deben ayudar a conseguir el maná deseado: un crecimiento rentable y sosteni-
ble en el tiempo. 
 
Si ponerlo en palabras es fácil, llevarlo a la práctica es harto difícil y, como no 
existen recetas mágicas, requiere de ajustes constantes en las políticas y 
prácticas llevadas a cabo por las organizaciones. Se pone de manifiesto la ne-
cesidad imperiosa del cambio porque si se quiere que sucedan cosas diferen-
tes, no se puede seguir haciendo lo mismo. 
 
Los cambios, en un momento inicial, generan resistencia. A las personas no les 
gusta que las muevan de su zona de confort, de aquello que conocen y donde 
se mueven con seguridad. Cambio es una palabra que, según el momento, el 
contexto y la persona, genera sentimientos totalmente contradictorios. Si se 
mira desde una óptica positiva, el cambio sugiere oportunidad, crecimiento, 
novedad, movimiento y/o aprendizaje. En cambio, si el punto de vista es nega-
tivo comporta miedo, inseguridad, desconfianza y/o desconocimiento. 
 
Desde la organización se deben facilitar y potenciar todos los instrumentos y 
herramientas a su alcance para que los cambios se asuman de la mejor forma 
posible, superando con rapidez las reticencias que hubiesen surgido. 
    
Con la normalización de los procesos existentes en la gestión de las diferentes 
tipologías de siniestros y la automatización de las tareas menos cualificadas, se 
consigue poner en valor la tarea de los empleados ampliando su  grado de au-
tonomía, seguridad y confianza. Además, se agiliza la gestión de los expedien-
tes ganando en eficiencia y se llega a un importante nivel de especialización 
que redunda, entre otras cosas, en una mejora de la productividad y en un in-
cremento de la calidad prestada. Todo lo expuesto acaba en un cliente satisfe-
cho que no solo no abandona la compañía, sino que la promueve.  
 
Esa sistematización de procesos, además de beneficiar al área concreta titular 
de los mismos (el primer beneficiado sin duda), genera impactos positivos de-
ntro y fuera de la organización.  
 
Una vez se entra en la dinámica de definición de circuitos, de simplificación de 
aplicativos, de revisión de procesos, la misma adquiere mayor intensidad con-
forme los usuarios van percibiendo las mejoras que comportan los cambios (un 
cambio lleva a otro y una propuesta implementada genera nuevas sugeren-
cias). Si bien los inicios son difíciles y lentos, con el paso del tiempo el proceso 
de cambio se acelera por su propia inercia, ya que se retroalimenta.  
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Al final, se trata de trabajar bien para trabajar menos porque, no trabajar bien 
comporta un coste: 

 
 Temporal: revisar el proceso, deshacer el camino andado y volver a 

hacer el trabajo. Se auto-generan tareas nuevas que no son necesarias 
y que son consecuencia del tener que repetir o repasar los trabajos ya 
realizados. Si se aplica a la tramitación de un expediente podemos en-
contrar ejemplos diversos donde se pone de manifiesto que lo que a 
priori puede parecer dedicar un exceso de tiempo al asunto, posterior-
mente se traduce en un ahorro: dedicar quince minutos a leer con aten-
ción un informe pericial puede ahorrar el inicio de un procedimiento judi-
cial que acaba con una condena en costas; conversar con el cliente en 
el inicio de la tramitación para obtener toda la información desde el pri-
mer momento, facilita que se pueda encauzar correctamente la gestión 
del asunto o presupuestar correctamente en el momento de activar los 
encargos a los profesionales evita que surjan reclamaciones posteriores  
de los proveedores por retrasos en los pagos.  
 

 Económico: el tiempo siempre se traduce en dinero. Si se dedican recur-
sos a repetir tareas y a corregir errores, es evidente que esos recursos 
no están generando una gestión de valor. Mientras se “arreglan” las de-
ficiencias detectadas no se avanza en el camino creando nuevas mejo-
ras y oportunidades.   
 

 Emocional: el malestar que generan los errores se traducen en enfado, 
disconfort y riesgo de abandono por parte del cliente ya que las expecta-
tivas creadas en el momento de adquisición de la póliza no se ven cum-
plidas. 
 
Al mismo tiempo, en el seno de la compañía se concreta en mal ambien-
te entre los empleados y los equipos de trabajo que ven aumentadas sus 
cargas de trabajo. Por si fuese poco, en ocasiones, se generan acusa-
ciones cruzadas de inoperancia entre los diferentes grupos de trabajo 
que en nada benefician al desarrollo de la actividad.   

 
Este no trabajar bien, estos “errores”, no se deben confundir en ningún caso 
con el “error” que se puede producir cuando se aplican nuevas iniciativas. En 
este segundo supuesto, si los resultados no son los esperados se modificará la 
línea de actuación pero, en ningún caso se trata de un trabajo mal realizado, 
sino de una vía de aprendizaje. Tratar de eliminarlo supondría paralizar a la 
organización porque se haría desaparecer cualquier nueva propuesta y, ya se 
ha indicado que las iniciativas de todos y cada uno de los empleados son 
esenciales para la mejora colectiva y por tanto, se deben potenciar.     
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Algo que se ha puesto de manifiesto de forma clara y reiterada a lo largo de 
este viaje, y que debería ser un mantra en todas las organizaciones, pero es-
pecialmente en las dedicadas al servicio al cliente, es que en el mundo de las 
nuevas tecnologías, de la digitalización, de la “mecanización” y la “industrializa-
ción” de tareas, lo importante son las personas ya sea desde el punto de vista 
de cliente, desde el de empleado o desde el de colaborador. 
 
Las personas son y seguirán siendo fundamentales para la prestación del ser-
vicio, para una prestación de calidad ya que, son ellas las que realmente apor-
tan valor; ellas son las que marcan la diferencia entre un trabajo bien hecho y 
uno excelente. Bajo este prisma, todas las decisiones, acciones y recursos de 
la organización, deben estar al servicio de ellas: las personas en el centro de 
todo porque, sin su implicación y su compromiso, los proyectos fracasarán y no 
será posible alcanzar los objetivos previstos.   
 

“Si un hombre decide ser barrendero, debería barrer las calles de la misma 
forma que pintaba Miguel Ángel, componía Beethoven o Shakespeare escribía 
poesía. Debería, de hecho, barrer tan bien que todos los ángeles del cielo y 
tierra hicieran una pausa para decir, aquí vivió un barrendero que realmente fue 
sublime en su trabajo.” Martin Luther King (definición de excelencia). 
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